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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2021, de la Directora General de Planificación y Equi-
dad, por la que se establece el procedimiento para la evaluación del ejercicio de la 
función directiva de los centros docentes públicos de enseñanzas artísticas superiores 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, establece el marco general de regulación en materia de selección 
y nombramiento del director de los centros docentes públicos en sus artículos 133 a 139, y 
determina que corresponde a las Administraciones Educativas convocar los procedimientos y 
establecer los criterios objetivos y el procedimiento de valoración de los méritos de los candi-
datos y de sus proyectos de dirección.

En la Comunidad Autónoma de Aragón, la Orden de 25 de febrero de 2013, de la Conse-
jera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se establecen las condiciones 
para el acceso a la función directiva en los Centros docentes públicos que imparten ense-
ñanzas artísticas superiores de Aragón, regula esta materia.

Para el Gobierno de Aragón y para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, las 
enseñanzas artísticas en su totalidad y en particular las enseñanzas artísticas superiores re-
presentan un ámbito de especial interés e importancia en la medida en que forman parte del 
sistema educativo en su conjunto y a la vez constituyen instrumentos complementarios para 
la participación y puesta en valor de la cultura.

Por ello y respetando la condición de centros públicos docentes no universitarios se valoró 
la necesidad de regular la función directiva de los centros públicos de enseñanzas artísticas 
superiores de manera diferenciada en el conjunto de los centros públicos docentes mediante 
Orden de 25 de febrero de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y De-
porte, por la que se establecen las condiciones del ejercicio de esta función directiva.

En dicha Orden se regula en los artículos 16, 17 y 18 el objeto y ámbito de aplicación de 
la evaluación, sus características y el procedimiento para llevarla a cabo.

Esta Resolución, por tanto, tiene por objeto desarrollar los contenidos antes indicados, y 
en virtud del artículo 14 del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte, resuelvo:

Primero.— Objeto y ámbito de aplicación.
Esta Resolución tiene por objeto establecer el procedimiento para la evaluación del ejer-

cicio de la función directiva de los centros docentes públicos de enseñanzas artísticas supe-
riores de Aragón.

Segundo.— Evaluación de la función directiva.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Orden de 25 de febrero de 

2013, se evaluará con carácter obligatorio la función directiva al terminar el periodo de man-
dato del director, pudiendo los responsables de la dirección con nombramiento extraordinario 
solicitar la evaluación de modo voluntario al terminar su mandato.

2. La evaluación positiva será una condición indispensable para la concesión de la reno-
vación a los responsables de la dirección que deseen continuar en el ejercicio del cargo, así 
como para la obtención del reconocimiento personal y profesional.

Tercero.— Procedimiento.
1. Según el artículo 18 de la Orden de 25 de febrero de 2013, la evaluación de la dirección 

es competencia de la Dirección General de Planificación y Equidad.
2. De conformidad con dicho artículo la Directora designará a los coordinadores responsa-

bles del proceso de evaluación de cada director/a, quienes podrán solicitar la asistencia y 
apoyo de las unidades de otros Departamentos y el asesoramiento específico de la Inspec-
ción Educativa.

3. La evaluación se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Orden 
de 25 de febrero de 2013, en base a los documentos recogidos en los anexos I y II de esta 
Resolución.
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4. El coordinador elaborará un informe donde se reflejará el resultado positivo o negativo 
de la evaluación, de acuerdo con lo previsto en el anexo III de esta Resolución, que se notifi-
cará a los interesados. Éstos dispondrán de un plazo de tres días hábiles para presentar al 
coordinador las alegaciones oportunas. El coordinador previo análisis de las alegaciones, 
junto con el resto de los miembros designados de asistencia y apoyo, elaborará el informe 
final de evaluación correspondiente que se notificará a los interesados.

Cuarto.— Memoria de autoevaluación.
1. Los directores objeto de esta Resolución, elaborarán una memoria de autoevaluación 

del desempeño de la función directiva según el anexo I de esta Resolución.
2. Esta memoria junto con los documentos de referencia recogidos en el anexo II de esta 

Resolución se presentarán en la Dirección General de Planificación y Equidad en las fechas 
indicadas en el apartado siguiente.

Quinto.— Plazos para la evaluación.
1. El plazo de presentación de la memoria de autoevaluación y de los documentos de re-

ferencia previstos en el anexo II es de 10 días naturales contados a partir del día siguiente a 
la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. Finalizado el plazo de presentación sin que por parte de los interesados se haya presen-
tado la documentación a que se refiere el apartado anterior, se adoptará una Resolución ne-
gativa de la evaluación.

3. El proceso de evaluación se realizará dentro de los 10 días siguientes a la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

4. Una vez finalizado el proceso de evaluación, se actuará de conformidad con lo previsto 
en el apartado tercero.4 de esta Resolución.

Sexto.— En lo no previsto en esta Resolución es de aplicación lo establecido con carácter 
general en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Zaragoza, 6 de mayo de 2021.

La Directora General de Planificación y Equidad,
ANA MONTAGUD PÉREZ
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ANEXO I 
 

MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA FUNCIÓN DIRECTIVA DESARROLLADA 
 

1.- Finalidad del documento: 
La Memoria debe recoger la valoración que hace el propio director del desempeño de la función 
directiva durante su periodo de gestión; así como de las propuestas de mejora que plantea de forma 
estratégica para los siguientes cursos. 
 
2.- Características formales: 
a) La Memoria debe ser un documento breve y claro, cuyos contenidos deben reflejar de manera 
concreta por medio de datos, observaciones precisas y ejemplos, los resultados y mejoras logrados 
en el periodo de duración del mandato que finaliza. Estos serán tenidos en cuenta tanto por el 
coordinador responsable de la elaboración del informe, como por los representantes designados de 
asistencia y apoyo del proceso de evaluación.  
b) La Memoria tendrá una extensión máxima de veinte hojas, escritas en formato DIN-A4 a doble 
cara. 
 
3.- Contenidos de la Memoria 
 
Grado de consecución de los objetivos del proyecto de dirección vigente en relación con los 
siguientes aspectos: 
 

a) El cumplimiento a nivel funcionarial de la función directiva. 
b) La dirección y coordinación de la actividad del centro, así como el ejercicio de las 

competencias en materia administrativa y de personal, en especial, en lo relativo a la 
atención a los trámites y requerimientos administrativos, información puntual de las 
alteraciones en la prestación del servicio y el control de asistencia del personal al centro. 

c) La dinamización de los órganos de participación en el control y gestión de los centros, así 
como los de coordinación docente del centro e impulso de la participación de los diversos 
sectores de la comunidad educativa y el fomento de actividades que favorezcan la apertura 
del centro conectando éste con su entorno. 

d) El impulso del clima de convivencia en el centro: atención a los miembros de la comunidad 
educativa (aplicación de la normativa reguladora de derechos y deberes, desarrollo de 
normas y procedimientos que enmarcan las relaciones entre los miembros de la comunidad 
educativa y las estrategias para la mejora de la convivencia y la prevención y el tratamiento 
de conflictos) y la coordinación de la planificación, desarrollo y seguimiento de la atención a 
la diversidad del alumnado. 

e) El impulso y puesta en marcha de planes de mejora de los resultados escolares del centro y 
del control del abandono de estudios, así como proyectos de innovación e investigación 
educativa que mejoren el funcionamiento del centro. 
 

A esta memoria se acompañará el proyecto de dirección que fue presentado por el/la solicitante 
hace cuatro años. 
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ANEXO II 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA  
 
 
De conformidad con el Decreto 210/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de los Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
 

 
a. Proyecto educativo de centro 

 
b. Programación General Anual: Plan de centro y memoria administrativa. 
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Anexo III 
 INFORME DEL/LA COORDINADOR/A 

Evaluación del desempeño de la función directiva en Centros Públicos de Enseñanzas Artísticas 
Superiores. Informe de la Inspección de Educación 

 
Don / Doña __________________________________, Inspector/a de Educación, realizada la evaluación de la 
función directiva desempeñada por el funcionario cuyos datos se indican a continuación: 
Don/ Doña      DNI  

Centro:  Localidad  

 
INFORMA: 
Que habiéndose realizado la evaluación de la función directiva con fecha ____________, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 106 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que regula la evaluación de la función pública, a los 
efectos previstos en el art. 16 de la Orden de 25 de febrero de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
deporte, por la que se establecen las condiciones para el acceso a la función directiva en los centros docentes públicos de 
enseñanzas artísticas superiores de Aragón, se emite el presente informe en los siguientes términos: 
  

CRITERIOS DE VALORACIÓN 
VALORACIÓN Y OBSERVACIONES 

(Indíquese si es positiva o negativa y, en su caso, las 
observaciones que se considere necesario hacer) 

1. El cumplimiento a nivel funcionarial, de la función directiva.  

2. Consecución de objetivos en el ámbito de la dirección y 
coordinación de la actividad del centro, así como el ejercicio de las 
competencias en materia administrativa y de personal, en especial, 
en lo relativo a la atención a los trámites y requerimientos 
administrativos, información puntual de las alteraciones en la 
prestación del servicio y el control de asistencia del personal al 
centro. 

 

3. Consecución de objetivos en el ámbito de la dinamización de los 
órganos de participación en el control y gestión de los centros, así 
como los de coordinación docente del centro e impulso de la 
participación de los diversos sectores de la comunidad educativa, el 
fomento de actividades que favorezcan la apertura del centro y 
conecten éste con su entorno y en el Plan de comunicación: 
medidas y estrategias para favorecer la comunicación interna y 
externa. 

 

4. El impulso del clima de convivencia en el centro: atención a los 
miembros de la comunidad educativa (aplicación de la normativa 
reguladora de derechos y deberes, desarrollo de normas y 
procedimientos que enmarcan las relaciones entre los miembros de 
la comunidad educativa, las estrategias para la mejora de la 
convivencia, la prevención y el tratamiento de conflictos), así como 
la planificación, desarrollo y aplicación del principio de inclusión. 

 

5. Consecución de objetivos en el ámbito del impulso y puesta en 
marcha de planes de mejora de los resultados escolares del centro 
y del control del abandono escolar; así como de proyectos de 
innovación e investigación educativa que mejoren el funcionamiento 
del centro. 

 

 
VALORACIÓN GLOBAL OBTENIDA (señálese lo que proceda) 

Evaluación favorable (positiva)  Evaluación desfavorable  

 

En………………, a……de………de 20… 

 

El/La coordinador/a 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
51

80
02

18/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 107

24686

II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, por la que se adjudican los puestos de trabajo de personal labo-
ral convocados para su provisión por el turno de resultas de acceso a otra categoría 
profesional.

Por Resolución de 8 de marzo de 2021, del Director General de Función Pública y Calidad 
de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021), se convocó 
la provisión, por el turno de resultas de acceso a otra categoría profesional, de los puestos de 
trabajo de carácter permanente de personal laboral.

Mediante Resolución de 26 de abril de 2021, del Director General de Función Pública y 
Calidad de los Servicios, se hizo pública la relación de candidatos admitidos y excluidos para 
la provisión por el turno de resultas de acceso a otra categoría profesional de los puestos de 
trabajo de carácter permanente de personal laboral y se adjudicaron los puestos convocados 
con carácter provisional.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 50 y 51 del VII convenio Colectivo para el 
personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y vistas las ale-
gaciones presentadas, procede adjudicar con carácter definitivo los puestos convocados a los 
candidatos que han obtenido mayor puntuación, conforme a la propuesta elevada por la Co-
misión de Valoración.

Por lo expuesto y, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 y 51 del VII convenio 
Colectivo, esta Dirección General resuelve:

Primero.— Excluir de la convocatoria del turno de acceso a otra categoría profesional a los 
participantes que a continuación se relacionan con expresión de la causa de exclusión:

- Por no cumplir con el punto tercero de la convocatoria y no tener la condición de personal 
laboral fijo:

- D.ª M.ª Neri Soler Grasa.
- D.ª M.ª Pilar Turrillo Solanilla.
- Por no cumplir con el punto cuarto de la convocatoria y no poseer la habilitación para la 

categoría solicitada:
- D. Tomás Navasa Lacasa.
Quienes no figuren como excluidos han sido admitidos en la referida convocatoria del 

turno de resultas de acceso a otra categoría profesional. Igualmente, quienes figuren ex-
cluidos para determinados puestos, han sido admitidos, en su caso, para el resto de los 
puestos solicitados no afectados por la causa de exclusión.

Segundo.— Adjudicar, con carácter definitivo, los puestos de trabajo convocados a los 
solicitantes que figuran en el listado adjunto a la presente Resolución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.7 del citado convenio colectivo los des-
tinos adjudicados son irrenunciables y el plazo para tomar posesión del nuevo destino obte-
nido por los adjudicatarios será de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un 
mes si radica en localidad distinta o conlleva el reingreso a la prestación de servicios. Dichos 
plazos comenzarán a contar a partir del día siguiente al del cese en el destino anterior, que 
deberá producirse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la presente 
Resolución. Si la Resolución comporta el reingreso a la prestación de servicios, el plazo de 
toma de posesión, que será de un mes, deberá computarse desde su publicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
previo a la vía judicial social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.1 del Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
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de la Jurisdicción Social, según redacción dada por la disposición final tercera. Dos de la ci-
tada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 11 de mayo de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2021, de la Diputación Provincial de Zaragoza, referente 
a la adjudicación de destino entre Oficiales del Servicio Provincial de Extinción de In-
cendios, mediante turno de traslado, de puestos en las Zonas operativas: Zona Norte-
Parque Ejea 1, Zona Oeste-Parque Tarazona 1, Zona Sur-Parque Daroca 2, Zona Centro-
Parque Cariñena 2, Zona Centro-Parque La Almunia 1, Zona Este-Parque Caspe 1, 
vacantes en plantilla de funcionarios de Diputación Provincial de Zaragoza.

Por Decreto de la Presidencia número 2603, de 30 de octubre de 2020 y publicado en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, número 257, de 7 de noviembre de 2020, am-
pliado por Decreto número 94, de 19 de enero de 2021 y publicado en el “Boletín Oficial de la 
Provincia”, número 31, de 9 de febrero de 2021, se dispuso a convocar el turno de traslado 
para la adjudicación de destinos de Oficiales del Servicio Provincial de Extinción de Incendios.

Finalizado el proceso selectivo, esta Presidencia, por Decreto número 1193, de 3 de mayo 
de 2021, se ha dispuesto:

Primero.— Aceptar la propuesta formulada por la comisión de valoración que ha actuado 
en el turno de traslado convocado por Decreto de la Presidencia número 2603, de 30 de oc-
tubre de 2020, del que se dio publicidad en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, 
número 257, de 7 de noviembre de 2020, para la adjudicación de destino entre Oficiales del 
Servicio Provincial de Extinción de Incendios, en las zonas operativas de los Parques del 
Servicio Provincial de Extinción de Incendios, y en consecuencia:

1.1. Adjudicar a D. Juan Alberto Vilchez Caballo, destino en la Zona Centro-Parque de La 
Almunia.

1.2. Adjudicar a D. David Arnal Pardos, destino en la Zona Norte-Parque de Tauste.
1.3. Adjudicar a D. Juan Cruz Baquero Yagüe, destino en la Zona Centro-Parque de Cariñena.
1.4. Adjudicar a D. Isidro José Balaguer Millán, destino en la Zona Centro-Parque de Cariñena.
1.5. Adjudicar a D. Alfonso Fernández Guajardo, destino en la Zona Sur-Parque de Calatayud.

Segundo.— No atender la petición formulada por D. Jesús María Huerta Navarro, que no 
obtiene el destino solicitado al no existir vacante en la Zona Centro-Parque de La Almunia ni 
en la Zona Centro-Parque de Cariñena, ni producirse vacante en dichos Parques a resultas, 
manteniéndose el interesado en el parque de origen.

Tercero.— No atender la petición formulada por D. Miguel Ángel Pascual Casao, que no 
obtiene el destino solicitado al no existir vacante en la Zona Centro-Parque de Cariñena ni en 
la Zona Centro-Parque de La Almunia, ni producirse vacante en dichos Parques a resultas, 
manteniéndose el interesado en el parque de origen.

Cuarto.— Declarar desiertos, mediante el turno de traslado, los destinos en las siguientes 
Zonas Operativas: Zona Norte-Parque de Ejea (1), Zona Norte - Parque de Tauste (1), zona 
Oeste-Parque de Tarazona (2), Zona Sur - Parque de Daroca (3) y Zona Este - Parque de 
Caspe (1).

Quinto.— De conformidad con el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, con el artículo 7 del Decreto 
80/1997, de 10 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de 
trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la base 7 de la convocatoria, el plazo para 
tomar posesión del destino adjudicado será de tres días hábiles si no implica cambio de resi-
dencia del funcionario, o de un mes si implica cambio de residencia o el reingreso al servicio 
activo del funcionario. Dicho plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese 
en el puesto de trabajo actualmente desempeñado, que deberá efectuarse dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la publicación de la propuesta de nombramiento en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.— El Presidente, Juan Antonio Sánchez Quero.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Cali-
dad de los Servicios, por la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para 
ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, Escala de Letrados de los Servicios Jurídicos.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria aprobada por Reso-
lución de 4 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo tem-
poral, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, Escala de Letrados de los Servicios Jurídicos (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 115, de 12 de junio de 2020), expirado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios dictará resolución 
por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, 
indicando las causas de exclusión.

Dadas las especiales características de la Escala de Letrados de los Servicios Jurídicos, 
la configuración del Tribunal de Selección, así como la propia estructura y complejidad del 
proceso selectivo, todas las pruebas del mismo se realizarán en Zaragoza donde tiene su 
sede el Instituto Aragonés de Administración Pública.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria citada, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1.e) del Decreto 311/2015, de 1 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación provisional de candidatos admitidos y excluidos a las ci-
tadas pruebas selectivas.

Segundo.— Hacer pública dicha relación, que aparece como anexo I y II a esta Resolu-
ción, concediendo a los aspirantes un plazo de diez días para subsanar los defectos y alegar 
las omisiones que pudieran existir en la misma. Los aspirantes que, dentro del plazo seña-
lado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las 
pruebas.

Zaragoza, 7 de mayo de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Provisional de Solicitantes Admitidos 
Categoría: A - ESCALA DE LETRADOS DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS

Convocatoria: 20/0023
LETRADOS DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS (ESTABILIZACIÓN)ACIÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación Reserva

****2136PMARTINEZ ANGELA JUDIT5 ALONSO ***3213** E
****9249ERINCON EVA MARIA22 BACHILLER ***1924** E
****2796FPARDOS PABLO1 BERTOLIN ***7279** E
1844****MCEDEIRA ROSARIO DEL PIL9 CAMARA ***4375** E
****0643JIZQUIERDO MARTIN11 CATALAN ***2064** E
****3946XCOSTA FERNANDO18 FELEZ ***0394** E
2259****CCLEMENTE BEATRIZ6 FERRER ***9025** E
4840****JALONSO ANNA4 FIGAL ***0809** E
****8447ZHERRERO FRANCISCO JAVIE21 GRACIA ***3844** E
****1710EBELTRAN JOSE ANTONIO17 LARA ***7171** E
****9247CPEREZ PAULA7 NAVARRO ***1924** E
****2552JCHUECA IRENE16 ORTEGA ***2255** E
7302****YGOMEZ MARTA19 PELAEZ ***2696** E
7168****EGARCIA-FERRERIA JAVIER10 PEREZ ***8025** E
****1980KLOZANO RAUL13 PEREZ ***1198** E
****3376RPIQUER SERGIO15 PEREZ ***1337** E
****6356YCOLAS REBECA3 PINA ***6635** E
1776****BDEL RIO INES2 PUENTE ***6990** E
2535****RGARCIA MARIA PILAR20 REDAL ***5862** E
7302****GVALER JOSE MANUEL14 SANZ ***2689** E
****3312YCAVERO PALOMA12 SUERO ***9331** E

Número Total de Admitidos: 21

Relación Provisional de Solicitantes Admitidos   página: 1 de 1
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Provisional de Solicitantes Excluídos  
Categoría: A - ESCALA DE LETRADOS DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS

Convocatoria: 20/0023
LETRADOS DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS (ESTABILIZACIÓN)

ANEXO II

Primer ApellidoNúm. Sol. Segundo Apellido Nombre D.N.I.
Solicita

Adaptación Reserva
Motivo

Exclusión

4769****AMIRO8 CALAHORRA MERITXELL ***9970** E E

Número Total de Excluídos: 1

Motivos de Exclusión

A BNO CONSTA D.N.I. ó  N.I.E. NO CONSTA LA FIRMA

C DFALTA LA VALIDACION DEL PAGO BANCARIO SOLICITUD Y/O PAGO FUERA DE PLAZO

E FFALTA DE LA TITULACION REQUERIDA FALTA DE 2 AÑOS DE ANTIGÜEDAD CONFORME A LAS BASES DE CONVOCATORIA

G HFALTA EL REQUISITO DE  EDAD NO ACREDITA CAPACIDAD FUNCIONAL

I JFALTA GRADO DE DISCAPACIDAD CONTRATADO  EN LA MISMA CATEGORIA

K LNO ACREDITA DISCAPACIDAD NO POSEE EL REQUISITO DE NACIONALIDAD

M NNO ES FUNCIONARIO DE CARRERA CONFORME A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA NO JUSTIFICA LA EXENCIÓN DEL PAGO

O PNO ES PERSONAL LABORAL FIJO CONFORME A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA NO SELECCIONA IDIOMA OBLIGATORIO

Q NO CONSTA FECHA OBTENCIÓN TÍTULO

Relación Provisional de Solicitantes Excluídos   página: 1 de 1
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RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Cali-
dad de los Servicios, por la que se determina la composición del Tribunal Calificador de 
las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala de Letrados de los Servicios Jurídicos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 201/2017, de 11 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 2017, para la estabilización 
de empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 239, de 15 de diciembre 
de 2017) y en el Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba la oferta de empleo público para 2018, para la estabilización del empleo temporal, 
en el ámbito de Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en aplicación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presi-
dente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, y con 
el fin de atender las necesidades de personal de esta Administración por Resolución de 4 de 
junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, se con-
vocaron pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala de Letrados de los Servicios Jurídicos.

La base 5.1 de la convocatoria remitía al anexo I para la determinación de la composición 
del Tribunal calificador, y en dicho anexo se indicaba que la composición se determinaría en 
el momento de publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos. Por tanto, y en 
uso de las atribuciones previstas en el artículo 19.1.e) del Decreto 311/2015, de 1 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, procede especificar ahora la composición del 
Tribunal, que figura como anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 58.1 del texto refundido de la Ley de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 7 de mayo de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

ANEXO I
TRIBUNAL LETRADOS DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS

Miembros titulares.
Presidente: Luis Francisco Biendicho Gracia.
Secretaria: Camen Lahoz Pomar.
Vocal 1: Juan Carlos Zapata Híjar.
Vocal 2: Elisa Moreu Carbonell.
Vocal 3: José Julián Nieto Avellaned.

Miembros suplentes.
Presidente: Esperanza Puertas Pomar.
Secretaria: Susana Hernández Bermúdez.
Vocal 1: Juan José Carbonero Redondo.
Vocal 2: Carmen de Guerrero Manso.
Vocal 3: Luis Alberto Gil Nogueras.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2021, de la Gerencia de Sector de Alcañiz, por la que se 
convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto 
de Jefatura de Grupo de Radiodiagnóstico en el Hospital de Alcañiz.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Alcañiz, en ejercicio de la compe-
tencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefatura de Grupo de 
Radiodiagnóstico en la plantilla orgánica de personal del Hospital de Alcañiz, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefe/a de Grupo de Radiodiagnóstico.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dependencia orgánica Dirección de Gestión y SSGG 

del Sector de Alcañiz y funcional de la Jefatura de Sección de Radiodiagnóstico.
- Jornada de Trabajo: Mañanas, tardes y/o noches según las características del puesto y 

la organización establecida por la Dirección competente.
- Nivel de complemento de destino: 19.
- Funciones:
a) Gestión del personal administrativo adscrito, distribución de cargas de trabajo, tramita-

ción de permisos y licencias.
b) Elaboración, gestión y mantenimiento de agendas para la atención programada de 

ecografía, mamografía, TAC y RM.
c) Desarrollar las pautas y protocolos para el registro y seguimiento de pacientes citados o 

pendientes de programación, según las indicaciones clínicas del Jefe de Servicio de Ra-
diodiagnóstico o del personal facultativo en quien delegue, quienes fijarán las pautas a 
seguir en lo referente a valoración de las peticiones de ecografía, mamografía, TAC y 
RM, e indicarán la prioridad en la atención y la distribución entre las diferentes secciones.

d) Archivo de peticiones, registro informático y citación cuando las necesidades del 
servicio lo requieran; organizar el registro, reposición y facturación de los suministros 
de Radiología Intervencionista y de Hemodinámica; coordinar y, en su caso, ejecutar 
aquellas labores de apoyo administrativo que precise el Servicio de Radiodiagnóstico 
y, en general, todas aquellas actividades relacionadas con su ejercicio profesional que, 
dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los correspondientes 
responsables.

- Desempeño: temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud, 
y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud 
en plaza de alguna de las categorías de Personal estatutario de Gestión y Servicios encua-
dradas en los grupos C1 Y C2, siempre que reúna los requisitos generales especificados en 
el apartado 5 del artículo 30, de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en dicha categoría profesional en 
el Hospital de Alcañiz.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los/as interesados/as en participar en la presente convocatoria, deberán formular su soli-

citud según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Alcañiz, 
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sita en avda. Maestrazgo, 2, 1.ª planta, de Alcañiz. Las solicitudes podrán presentarse en las 
Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los/las aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los re-
quisitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector de Alcañiz.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una comisión de selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Alcañiz, de conformidad con 
los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector de Alcañiz, situado en el Hospital de Alcañiz, en 
calle Doctor Repollés, número 2, entreplanta, una vez haya finalizado el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

La comisión de selección verificará que los/las candidatos/as reúnen los requisitos mí-
nimos exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Alcañiz la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los/las aspirantes podrán ser requeridos/as en cualquier momento por la Comisión de 
Selección, al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera 
oportuno podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los/las 
aspirantes al perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Alcañiz dictará 
la resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. 
La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, 
cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de 
seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los/las interesados/as en el presente 
procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus 
solicitudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación pre-
sunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Alcañiz que ponga fin al 

procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios del sector, situado en el 
Hospital de Alcañiz, en c/ Doctor Repollés, 2, de Alcañiz, de conformidad con el artículo 45.1.b) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Alcañiz, 16 de abril de 2021.— El/La Gerente de Sector de Alcañiz. Por Orden de 21 de 
agosto de 2020, la Gerente de Sector de Teruel, M.ª Perla Borao Aguirre.
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ANEXO - I 
 
 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN POR 
LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE JEFE/A DE GRUPO DE 
RADIODIAGNÓSTICO EN EL HOSPITAL DE ALCAÑIZ, DEL SECTOR ALCAÑIZ 
 
 

NOMBRE  

D.N.I.  EDAD  FECHA 
NACIMIENTO  

LUGAR DE NACIMIENTO  

DOMICILIO               (a 
efectos de notificaciones)  

C.P.  PROVINCIA  

TELEFONO  MOVIL  

 
 
 
EXPONE: 
 
Que teniendo conocimiento de la convocatoria de fecha 16 de abril de 2021, para cubrir 
un puesto de Jefe/a de Grupo de Radiodiagnóstico en el Hospital de Alcañiz del Sector de 
Alcañiz, por el sistema de libre designación, y creyendo reunir los requisitos y condiciones 
necesarios para ello, 
 
 
SOLICITA: 
 
Ser admitido/a para tomar parte en el proceso de selección de la plaza objeto de la 
convocatoria para lo que adjunta a la presente solicitud la documentación correspondiente 
a los méritos que se alegan. 
 
 
 
 
 
 

 
 
FDO.: 

 
 
 
 
 
SRA. GERENTE DEL SECTOR DE ALCAÑIZ.  ALCAÑIZ (TERUEL) 

En                , a          de                            de 2021.                
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RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2021, de la Gerencia del Sector de Alcañiz, por la que se 
convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto 
de Jefatura de Sección de Gestión Económica en el Hospital de Alcañiz.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia del Sector de Alcañiz, en ejercicio de la compe-
tencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefe/a de Sección de 
Gestión Económica en la plantilla orgánica de personal del Hospital de Alcañiz, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefe/a de Sección de Gestión Económica.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dependencia orgánica Dirección de Gestión y SSGG 

del Sector de Alcañiz y funcional de la Jefatura de Sección de Contabilidad.
- Jornada de Trabajo: Mañanas, tardes y/o noches según las características del puesto y 

la organización establecida por la Dirección competente.
- Nivel de complemento de destino: 24.
- Funciones:
a) Dirigir, supervisar y coordinar el funcionamiento de la Unidad de Gestión Económica y 

las subunidades dependientes del Hospital de Alcañiz.
b) Colaborar con la Dirección de Gestión del Sector y los Servicios Centrales del Servicio 

Aragonés de Salud en cuanto a la definición, obtención y análisis de la información 
correspondiente a los gastos económicos del Sector.

c) Responsabilizarse de las relaciones directas y comunicaciones con acreedores, en lo 
referido al proceso de registro de facturas y su conciliación con albaranes de entrada 
de materiales y certificaciones de servicios, resolviendo las incidencias que se pre-
senten en el proceso de la tramitación contable.

d) Auditar, controlar, gestionar y efectuar el seguimiento de la documentación de recep-
ción de materiales y servicios, facilitada por las diferentes unidades del Sector recep-
toras de dichos materiales o servicios.

e) Conocer en profundidad todo el catálogo de procesos desarrollados por el Servicio, en 
especial en la operativa del sistema de información económico-financiera SERPA.

f) Elaborar propuestas de mejoras de todo el catálogo de procesos desarrollados por el 
Servicio, con el objetivo de conseguir la máxima calidad de los procesos.

g) Responsabilizarse de la actividad ordinaria de su Sección, coordinando las diferentes 
unidades y gestionando al equipo humano en lo relativo a la asignación de tareas, con-
trol de jornada y permisos.

h) Mantener las relaciones requeridas para el ejercicio de sus funciones con los respon-
sables de los Servicios del Sector y con los Servicios y Unidades de Gestión Econó-
mica del Servicio Aragonés de Salud.

- Desempeño: temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud, 
y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud 
en plaza de alguna de las categorías de Personal estatutario de Gestión y Servicios encua-
dradas en los grupos A1, A2 y C1, siempre que reúna los requisitos generales especificados 
en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en dicha categoría profesional en 
el Hospital de Alcañiz.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.
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Tercera.— Solicitudes.
Los/as interesados/as en participar en la presente convocatoria, deberán formular su soli-

citud según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Alcañiz, 
sita en avda. Maestrazgo, 2, 1.ª planta, de Alcañiz. Las solicitudes podrán presentarse en las 
Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los/las aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los re-
quisitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector de Alcañiz.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Alcañiz, de conformidad con 
los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector de Alcañiz, situado en el Hospital de Alcañiz, en 
calle Doctor Repollés, número 2, entreplanta, una vez haya finalizado el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los/las candidatos/as reúnen los requisitos mí-
nimos exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Alcañiz la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los/las aspirantes podrán ser requeridos/as en cualquier momento por la Comisión de 
Selección, al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera 
oportuno podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los/las 
aspirantes al perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Alcañiz dictará 
la resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. 
La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, 
cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de 
seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los/las interesados/as en el presente 
procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus 
solicitudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación pre-
sunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia del Sector de Alcañiz que ponga fin al 

procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios del sector, situado en el 
Hospital de Alcañiz, en c/ Doctor Repollés, 2, de Alcañiz, de conformidad con el artículo 45.1.b) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.
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Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Alcañiz, 16 de abril de 2021.— El/La Gerente de Sector de Alcañiz. Por Orden de 21 de 
agosto de 2020, la Gerente del Sector de Teruel, M.ª Perla Borao Aguirre.
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ANEXO - I 
 
 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN POR 
LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE JEFATURA DE SECCIÓN DE GESTIÓN 
ECONÓMICA EN EL HOSPITAL DE ALCAÑIZ, DEL SECTOR ALCAÑIZ 
 
 

NOMBRE  

D.N.I.  EDAD  FECHA 
NACIMIENTO  

LUGAR DE NACIMIENTO  

DOMICILIO               (a 
efectos de notificaciones)  

C.P.  PROVINCIA  

TELEFONO  MOVIL  

 
 
 
EXPONE: 
 
Que teniendo conocimiento de la convocatoria de fecha 16 de abril de 2021, para cubrir 
un puesto de Jefe/a de Sección de Gestión Económica en el Hospital de Alcañiz del Sector 
de Alcañiz, por el sistema de libre designación, y creyendo reunir los requisitos y 
condiciones necesarios para ello, 
 
 
SOLICITA: 
 
Ser admitido/a para tomar parte en el proceso de selección de la plaza objeto de la 
convocatoria para lo que adjunta a la presente solicitud la documentación correspondiente 
a los méritos que se alegan. 
 
 
 
 
 
 

 
 
FDO.: 

 
 
 
 
 
SRA. GERENTE DEL SECTOR DE ALCAÑIZ.  ALCAÑIZ (TERUEL) 

En                , a          de                            de 2021.                
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se pu-
blica ampliación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de 
trabajo en la Escala de Técnicos Superiores de Idiomas, Especialidad Chino mandarín 
y Portugués, en el centro de Lenguas Modernas de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Resolución 
de 27 de abril de 2018, por la que se regulan los procedimientos de elaboración de listas de 
espera y su aplicación para cubrir puestos de trabajo, por personal temporal de administra-
ción y servicios de esta Universidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 99, de 24 de mayo 
de 2018), ha dispuesto:

Publicar como anexo, la ampliación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal, 
puestos de trabajo en la Escala de Técnicos Superiores de Idiomas, Especialidad Chino man-
darín y Portugués, de la Universidad de Zaragoza, tras la selección efectuada por la comisión 
de valoración constituida al efecto, de las personas que solicitaron participar en la correspon-
diente convocatoria en tablón, junto con las personas previamente remitidas por el Instituto 
Aragonés de Empleo, y que reúnen los requisitos necesarios de acuerdo con los artículos 6 y 
7 de la Resolución citada en el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la circunscripción en la que tenga su domicilio el recurrente o bien en el de 
Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 7 de mayo de 2021.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero de 
2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 201). El Gerente, Alberto Gil 
Costa.
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ANEXO  

AMPLIACIÓN LISTA DE ESPERA 

Escala de Técnicos Superiores de Idiomas, Especialidad Chino mandarín, Centro de Lenguas Modernas.  

 
Nº orden Apellidos y nombre 

1 CHEN, HAIYING 
2 ABBAD-JAIME DE ARAGÓN, FRANCISCO DE ASÍS 

 
 

 

 
 
 
 

AMPLIACIÓN LISTA DE ESPERA 

Escala de Técnicos Superiores de Idiomas, Especialidad Portugués, Centro de Lenguas Modernas. 

 
Nº orden Apellidos y nombre 

1 PESSOA DE OLIVEIRA, ANA KATARINA 
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RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se pu-
blica creación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de traba-
jo en la Escala de Técnicos Superiores de Idiomas, Especialidad Rumano, en el Centro 
de Lenguas Modernas de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Resolución 
de 27 de abril de 2018, por la que se regulan los procedimientos de elaboración de listas de 
espera y su aplicación para cubrir puestos de trabajo, por personal temporal de administra-
ción y servicios de esta Universidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 99, de 24 de mayo 
de 2018), ha dispuesto:

Publicar como anexo, la creación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal, 
puestos de trabajo en la Escala de Técnicos Superiores de Idiomas, Especialidad Rumano, 
en el Centro de Lenguas Modernas de la Universidad de Zaragoza, tras la selección efec-
tuada por la comisión de valoración constituida al efecto, de las personas que solicitaron 
participar en la correspondiente convocatoria en tablón, junto con las personas previamente 
remitidas por el Instituto Aragonés de Empleo, y que reúnen los requisitos necesarios de 
acuerdo con los artículos 6 y 7 de la Resolución citada en el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la circunscripción en la que tenga su domicilio el recurrente o bien en el de 
Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 7 de mayo de 2021.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero de 
2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.

 

ANEXO  

 

CREACIÓN LISTA DE ESPERA 

Escala de Técnicos Superiores de Idiomas, Especialidad Rumano, Centro de Lenguas Modernas.  

 

 
Nº orden Apellidos y nombre 

1 MARGINEAN, GABRIELA-LACRAMIOARA 
2 FLOREA MARGINEA, LIUTA COSMINA 
3 SAMSON, IONELA 
4 GHEORGHE, ALINA SIMONA 
5 BADESCU, MARIELA 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/501/2021, de 5 de mayo, por la que se declara, en concreto, la utilidad pú-
blica de la instalación de producción de energía eléctrica “Línea aéreo subterránea de 
alta tensión 30 kV, desde el centro de seccionamiento del Parque Eólico El Castillo a la 
subestación Pedregales”, cuyo trazado discurre por los términos municipales de Báde-
nas, Loscos, Luesma, Nogueras y Santa Cruz de Nogueras, promovido por la mercantil 
“Desarrollos Eólicos de Teruel SL”. Expediente AT 082/2019.

Examinado el expediente relativo a la solicitud de la declaración de utilidad pública, en 
concreto, de la instalación anterior, constan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 22 de julio de 2020, se solicitó declaración de utilidad por parte la 
mercantil “Desarrollos Eólicos de Teruel SL”, para la instalación de producción de energía 
eléctrica “Línea aéreo subterránea de alta tensión 30 kV, desde el centro de seccionamiento 
del Parque Eólico El Castillo a la subestación Pedregales”, cuyo trazado discurre por los tér-
minos municipales de Bádenas, Loscos, Luesma, Nogueras y Santa Cruz de Nogueras. El 
Promotor aportó la relación de bienes y derechos afectados considerada de necesaria expro-
piación, identificando las afecciones a cada uno de ellos.

Segundo.— La solicitud de declaración de utilidad pública se sometió a información pú-
blica, insertándose el 23 de diciembre de 2020, anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” y 
publicándose en prensa en la misma fecha. Fueron notificados los Ayuntamientos respectivos 
y les fue enviada notificación individual a todos los afectados titulares en Catastro.

Tercero.— Durante el trámite de información pública se recibieron las siguientes alega-
ciones: A1 presentada por 17684987B, A2 presentada por 17693957B y A3 presentada por 
17210455S.

Cuarto.— Las alegaciones fueron contestadas por el solicitante y, posteriormente, el 
Servicio Provincial de Zaragoza realizó las oportunas consideraciones, que constan en el in-
forme emitido por ese órgano en fecha 6 de abril de 2021.

Quinto.— La instalación dispone de autorización administrativa previa y de construcción 
de 10 de julio de 2020.

Sexto.— El Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Zaragoza, ha emitido informe sobre la tramitación del procedimiento, recogiendo los estable-
cidos en la legislación de aplicación e informando favorablemente el reconocimiento, en con-
creto, de la declaración de utilidad pública de la instalación, determinando la relación de 
bienes y derechos que se considera de necesaria expropiación.

Fundamentos jurídicos

Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, corresponde al Con-
sejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, previa tramitación del expe-
diente por el Servicio Provincial de la provincia en la que se ubique la instalación, acordar la 
declaración de utilidad pública de la misma. Esta competencia corresponderá al Gobierno de 
Aragón, “en caso de oposición de organismos u otras entidades de derecho público”.

Según el apartado primero del citado precepto, “La expropiación forzosa de los bienes y 
derechos, necesarios para la ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica y, el establecimiento e imposición y ejercicio de la servidumbre de 
paso, se regirán por lo establecido en la legislación estatal”.
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Segundo.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en 
adelante, LSE), declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo 
el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada de los 
bienes o derechos, que el solicitante considere de necesaria expropiación” (artículo 55 de la 
LSE).

En cuanto a sus efectos, el artículo 56 de la LSE dispone que la declaración de utilidad 
pública, “llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisi-
ción de los derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa” y, “supondrá el derecho a 
que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad 
pública se determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica 
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comu-
nidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras 
y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución, se detallan 
en los artículos 56 y 57 de la LSE. Estos preceptos, que al igual que los anteriormente men-
cionados, son desarrollados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en el Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y demás normas vigentes de aplicación.

Cuarto.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el período de información 
pública, visto el contenido de las mismas y las respuestas del promotor, así como el informe 
del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, 
que se da por reproducido en esta Orden, es necesario señalar lo siguiente:

Las tres alegaciones presentadas guardan relación con la misma finca: Referencia catas-
tral de la parcela afectada: 44032A00100421 (Polígono: 1, Parcela: 421, Municipio: Bádenas).

Alegación A1.
La alegante solicita compra o alquiler, nunca expropiación de la finca.
Califica como ridícula la cantidad ofertada por la beneficiaria y argumenta pérdidas econó-

micas al poner en riesgo el arrendamiento actual.
Afirma que la superficie ocupada es superior y aporta cálculos justificativos, mostrándose 

especialmente crítica con el tratamiento que se hace de las ocupaciones temporales y servi-
dumbres de paso.

La empresa promotora considera:
Las instalaciones de generación, transporte y distribución de energía eléctrica, están de-

claradas de utilidad pública de forma genérica por la ley, a los efectos de expropiación forzosa 
de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de 
la servidumbre de paso (artículos: 1-54.1 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléc-
trico. 2-140 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica. 3-23 Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, que 
regula el procedimiento para la instalación de parques eólicos en Aragón).

Dichos artículos llevan aparejado que todas aquellas instalaciones incluidas en su ámbito 
de aplicación, como es el presente caso, por afectar a una línea eléctrica de transporte, serán 
declaradas por ministerio de la ley de utilidad pública y, en base a dichas disposiciones le-
gales, se obtiene la “causa expropiandi”.

Por lo tanto, la expropiación es un medio válido en derecho para la obtención de los bienes 
y derechos afectados por la instalación de referencia.

Además, en el presente caso, mi representada ha presentado, junto con su solicitud de 
declaración de utilidad pública, una descripción detallada de los bienes y derechos que es 
necesario expropiar, cumpliendo así con lo requerido por los artículos 55.1 de la LSE, 140.3 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y 17.1 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
de Expropiación Forzosa.
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Por otra parte, la valoración de los bienes y derechos cuya titularidad corresponde a la 
alegante, se ha realizado con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana, puesto que, de acuerdo con su artículo 34.1.b), las valoraciones del suelo, las insta-
laciones, construcciones y edificaciones y los derechos constituidos sobre o en relación con 
ellos, se rigen por lo dispuesto en esta Ley cuando tengan por objeto la fijación del justiprecio 
en la expropiación, cualquiera que sea la finalidad de ésta y la legislación que la motive.

Por todo lo indicado, deben desestimarse las alegaciones presentadas.
Sin perjuicio de lo anterior, se plantea modificar el trazado de la línea a su paso por la 

parcela, para hacerla discurrir por la linde de dicha parcela, al objeto de producir una afección 
menor sobre la misma.

A la vista de la alegación, esta Administración considera:
La Declaración de Utilidad Pública ha sido solicitada por el Promotor, tomando como base 

que todas las líneas eléctricas, sean de transporte, distribución o conexión de una instalación 
de generación, son de Utilidad Pública acorde al artículo 54 de Ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del Sector Eléctrico. Además, están calificadas como de interés económico general 
por el artículo 2 de la misma Ley. Este procedimiento tiene como objeto garantizar y salva-
guardar todos los derechos de cada una de las partes, incluidos los propietarios.

El acuerdo económico que compensa al Propietario por las afecciones en su finca, es pri-
vado y puede materializarse en los términos que decidan ambas partes, incluido el modo y 
forma de pago. No obstante, caso de no ser alcanzado, le será enviada al titular la hoja de 
aprecio cuando corresponda, como parte del procedimiento expropiatorio, en la que podrá 
cuantificar y proponer su valoración y condiciones a las afecciones producidas, incluidas las 
temporales, servidumbres de paso o pérdida de valor de la finca.

Las afecciones expresadas en la Relación de Bienes y Derechos Afectados, son las únicas 
a las que el Promotor tiene derecho. Cualquier exceso de las ocupadas no está amparado por 
la declaración de utilidad pública, pudiendo acudir el propietario a las vías que considere en 
defensa de sus intereses, incluida la vía civil. En caso de existir desviaciones deberán ser 
puestas de manifiesto ante esta Administración.

En consecuencia, se desestima la alegación presentada por el titular.
Alegaciones A2 y A3.
Los alegantes entienden que la expropiación es un abuso y un atropello, al hacer rentable 

el proyecto a costa de expropiar a los propietarios un terreno agrícola, dándole un uso y ren-
dimiento industrial.

Tras un primer contacto con la Beneficiaria, los titulares hicieron llegar a la Beneficiaria una 
contraoferta, de la que no han tenido respuesta.

Califican como mísera la cantidad ofertada por la Beneficiaria y argumentan pérdidas eco-
nómicas cara a la venta o explotación.

Afirman que la superficie ocupada es superior y aportan cálculos justificativos, mostrán-
dose especialmente críticos con el tratamiento que se hace de las ocupaciones temporales y 
servidumbres de paso.

La empresa promotora considera:
La valoración de los bienes y derechos cuya titularidad corresponde al alegante, se ha 

realizado con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. De 
acuerdo con su artículo 34.1.b), las valoraciones del suelo, las instalaciones, construcciones 
y edificaciones, y los derechos constituidos sobre o en relación con ellos, se rigen por lo dis-
puesto en esta Ley cuando tengan por objeto la fijación del justiprecio en la expropiación, 
cualquiera que sea la finalidad de ésta y la legislación que la motive.

Por lo indicado, deben desestimarse las alegaciones presentadas.
Sin perjuicio de lo anterior, se plantea a modificar el trazado de la línea a su paso por la 

parcela, para hacerla discurrir por la linde de dicha parcela, al objeto de producir una afección 
menor sobre la misma.

A la vista de la alegación esta Administración considera:
La Declaración de Utilidad Pública ha sido solicitada por el Promotor, tomando como base 

que todas las líneas eléctricas, sean de transporte, distribución o conexión de una instalación 
de generación, son de Utilidad Pública acorde al Artículo 54 de Ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del Sector Eléctrico. Además, están calificadas como de interés económico general 
por el Artículo 2 de la misma Ley. Este procedimiento tiene como objeto garantizar y salva-
guardar todos los derechos de cada una de las partes, incluidos los propietarios.

El acuerdo económico que compensa al Propietario por las afecciones en su finca, es pri-
vado y puede materializarse en los términos que decidan ambas partes, incluido el modo y 
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forma de pago. No obstante, caso de no ser alcanzado, le será enviada al titular la hoja de 
aprecio cuando corresponda, como parte del procedimiento expropiatorio, en la que podrá 
cuantificar y proponer su valoración y condiciones a las afecciones producidas, incluidas las 
temporales, servidumbres de paso o pérdida de valor de la finca.

Las afecciones expresadas en la Relación de Bienes y Derechos Afectados, son las únicas 
a las que el Promotor tiene derecho. Cualquier exceso de las ocupadas no está amparado por 
la declaración de utilidad pública, pudiendo acudir el propietario a las vías que considere en 
defensa de sus intereses, incluida la vía civil. En caso de existir desviaciones deberán ser 
puestas de manifiesto ante esta Administración.

En consecuencia, se desestiman las alegaciones presentadas por los titulares.

Quinto.— Como consecuencia de lo expuesto anteriormente y, de acuerdo con el informe 
del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, los 
bienes y derechos que son considerados de necesaria expropiación, ya sea por no haberse 
formulado alegaciones sobre los mismos, por no haber sido estimadas las alegaciones pre-
sentadas o por la inexistencia de acuerdos con sus titulares, se relacionan en el anexo I de 
esta Orden.

En dicho anexo se han excluido las parcelas, identificadas en el informe del Servicio Pro-
vincial de Zaragoza, respecto de las que el promotor ha manifestado la existencia de acuerdos 
alcanzados con los propietarios afectados.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás legislación de general 
aplicación, resuelvo:

Primero.— Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación de producción de 
energía eléctrica “Línea aéreo subterránea de alta tensión 30 kV, desde el centro de seccio-
namiento del Parque Eólico El Castillo a la subestación Pedregales”, promovido por la mer-
cantil “Desarrollos Eólicos de Teruel SL”. Expediente AT 082/2019, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 54 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Segundo.— Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de expropia-
ción forzosa, de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento. También, de la 
imposición y ejercicio de la servidumbre de paso, relacionados en el anexo I de esta Orden, 
de acuerdo con la fundamentación jurídica expresada, así como el derecho a que le sea otor-
gada la oportuna autorización, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación 
eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las 
Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, 
obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a los interesados la presente Orden y proceder a su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, según lo previsto en el artículo 54 
del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y artículo 58 de la citada ley aragonesa, o bien, recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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ORDEN ICD/502/2021, de 5 de mayo, por la que se declara, en concreto, la utilidad pú-
blica de la instalación de producción de energía eléctrica “Parque Eólico El Castillo”, 
de 25,2 MW, ubicado en Bádenas, Fombuena, Lanzuela y Luesma, promovido por la 
mercantil “Desarrollos Eólicos de Teruel, SL”. Expediente G-EO-Z-026/2012, TE-
AT0013/15.

Examinado el expediente relativo a la solicitud de la declaración de utilidad pública, en 
concreto, de la instalación Parque Eólico “El Castillo”, constan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 22 de julio de 2020, se solicitó declaración de utilidad pública por 
parte la mercantil “Desarrollos Eólicos de Teruel SL”, para la instalación del Parque Eólico “El 
Castillo”, de 25,2 MW, ubicado en Bádenas, Fombuena, Lanzuela y Luesma, aportando la 
relación de bienes y derechos afectados que consideró de necesaria expropiación, identifi-
cando las afecciones a cada uno de ellos.

Segundo.— La solicitud de declaración de utilidad pública se sometió a información pú-
blica, insertándose el 23 de diciembre de 2020, anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” y 
publicándose en prensa en la misma fecha. Fueron notificados los Ayuntamientos afectados 
y les fue enviada notificación individual a todos los afectados titulares en Catastro.

Tercero.— Durante el trámite de información pública se recibieron las siguientes alega-
ciones: A1 presentada por G28795961, A2 presentada por 17691707S, A3 presentada por 
17700356Q, A4 presentada por 17221569C y A5 presentada por 17162617V.

Cuarto.— Las alegaciones fueron contestadas por el solicitante y, posteriormente, el 
Servicio Provincial de Zaragoza realizó las oportunas consideraciones, que constan en el in-
forme emitido por ese órgano en fecha 6 de abril de 2021.

Quinto.— La instalación dispone de autorización administrativa previa y de construcción 
de 10 de julio de 2020.

Sexto.— El Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Zaragoza, ha emitido informe sobre la tramitación del procedimiento, recogiendo los estable-
cidos en la legislación de aplicación e informando favorablemente el reconocimiento, en con-
creto, de la declaración de utilidad pública de la instalación, determinando la relación de 
bienes y derechos que se considera de necesaria expropiación.

Fundamentos jurídicos

Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, corresponde al Con-
sejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, previa tramitación del expe-
diente por el Servicio Provincial de la provincia en la que se ubique la instalación, acordar la 
declaración de utilidad pública de la misma. Esta competencia corresponderá al Gobierno de 
Aragón, “en caso de oposición de organismos u otras entidades de derecho público”.

Según el apartado primero del citado precepto, “La expropiación forzosa de los bienes y 
derechos, necesarios para la ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica y, el establecimiento e imposición y ejercicio de la servidumbre de 
paso, se regirán por lo establecido en la legislación estatal”.

Segundo.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre del Sector eléctrico (en 
adelante, LSE), declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo 
el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada de los 
bienes o derechos, que el solicitante considere de necesaria expropiación” (artículo 55 de la 
LSE).
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En cuanto a sus efectos, el artículo 56 LSE dispone que la declaración de utilidad pública, 
“llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de 
los derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa” y, “supondrá el derecho a que le 
sea otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad pú-
blica se determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica 
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comu-
nidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras 
y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución, se detalla en 
los artículos 56 y 57 de la LSE. Estos preceptos, que al igual que los anteriormente mencio-
nados, son desarrollados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en el Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y demás normas vigentes de aplicación.

Cuarto.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el período de información 
pública, visto el contenido de las mismas y las respuestas del promotor, así como el informe 
del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, 
que se da por reproducido en esta Orden, es necesario señalar lo siguiente:

Alegación A1.
Sobre el procedimiento, el alegante expone los supuestos para los cuales no debe autori-

zarse un parque eólico, junto con una serie de consideraciones previas que, a su juicio, debe-
rían haberse aplicado al parque eólico en cuestión.

La empresa promotora considera: No se formula ninguna oposición, por razones de fondo 
o forma, a la necesidad de ocupar alguno de los bienes y derechos para los que se ha solici-
tado la DUP, en concreto. Las alegaciones que se formulan son genéricas e indeterminadas 
y no están referidas a los bienes y derechos objeto de la solicitud sometida a información 
pública. No se aporta ninguna prueba, ni ningún razonamiento o explicación tendente a de-
mostrar que las circunstancias que se alegan, concurren en relación con alguno de los con-
cretos bienes y derechos para los que se solicita la declaración de utilidad pública.

Por lo tanto, las alegaciones formuladas no pueden considerarse como impugnación u 
oposición a la ocupación de dichos bienes y derechos, ni precisan de mayores considera-
ciones para su desestimación.

En todo caso, el proyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental han sido 
sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, habiendo sido formulada 
declaración de impacto ambiental favorable por parte del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (en adelante INAGA), en la que se establecen medidas preventivas, correctoras y el 
programa de vigilancia ambiental, para la alternativa seleccionada en las condiciones seña-
ladas en dicha Resolución, que deberán ser cumplimentadas por mi representada y que han 
quedado incorporadas a la Resolución del Director del Servicio Provincial de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se otorga autorización adminis-
trativa y de construcción de la instalación.

A la vista de la alegación esta Administración considera:
Todas las alegaciones de índole medioambiental, fueron resueltas en la Resolución del 

Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zara-
goza, de 10 de julio de 2020, por la que se otorga autorización administrativa y de construc-
ción del Parque Eólico que, a su vez, incorpora la Resolución de 8 de mayo de 2017, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto 
ambiental de este proyecto (Expediente INAGA 500201/01/2015/10720), resultando compa-
tible y condicionada al cumplimiento de determinados requisitos.

Por otra parte, la valoración medioambiental del proyecto, no es el objeto del presente 
trámite de declaración de utilidad pública.

En consecuencia, se desestima la alegación.
Alegaciones A2, A3 y A4.
En relación a la afección de la parcela 44140A00400045.
(Polígono: 4, Parcela: 45, Municipio: Lanzuela).
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Los titulares alegan desconocimiento acerca del procedimiento expropiatorio y proponen 
alternativas al trazado para minimizar la afección, para lo cual aportan documentación gráfica.

También solicitan la expropiación total de la finca o que se valoren otras alternativas (per-
muta, cesión, compraventa o arrendamiento), que eviten la expropiación parcial.

Por último, solicitan se les traslade pieza separada del justiprecio.
La empresa promotora considera: La finca de estos titulares estaba afectada por un ac-

ceso al parque eólico que finalmente no se va a emplear, porque se va a hacer uso de otro 
acceso. Por lo tanto, no va a quedar afectada por el proyecto y así se ha incluido en la Decla-
ración Responsable que se ha remitido a Industria, con la relación de parcelas con cuyos 
propietarios ha sido posible la firma de un acuerdo amistoso o han sido desafectadas.

A la vista de la alegación esta Administración considera:
Al haberse alcanzado un acuerdo entre las partes, se excluye esta finca del procedimiento 

expropiatorio.
Alegación A5.
En relación a la afección de la parcela 50150A01000180.
(Polígono: 10, Parcela: 180, Municipio: Luesma).
El alegante solicita sea desestimada la solicitud de declaración de utilidad pública, al no 

haberse realizado estudio de alternativas, desde el punto de vista ambiental y paisajístico.
Afirma la ilegalidad del Parque Eólico al estar calificados los suelos como no urbanizables.
De no admitirse lo anterior, solicita se expropie la totalidad de la superficie de la finca por 

resultar antieconómica su explotación y, de ser rechazada, solicita indemnización por la ex-
propiación parcial.

La empresa promotora considera:
Sí se ha realizado estudio de alternativas desde el punto de vista ambiental y paisajístico, 

como consta en el expediente de referencia.
El hecho de que el suelo esté clasificado como no urbanizable, no impide que sea apto 

para ubicar en el mismo la instalación de referencia, toda vez que este uso no está expresa-
mente prohibido en esta clase de suelo, ni por la legislación sectorial ni por el planeamiento 
urbanístico aplicable al mismo.

No concurren los requisitos exigidos en la LEF para que deba procederse a la expropia-
ción total de la finca. Los alegantes no justifican que, a consecuencia de la expropiación par-
cial de su finca, resulte antieconómica para el propietario la conservación de la parte de finca 
no expropiada (artículo 23 de la LEF).

Por último, el justiprecio se ha se ha realizado con arreglo a lo dispuesto en el Real De-
creto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana, puesto que, de acuerdo con su artículo 34.1.b), las valora-
ciones del suelo, las instalaciones, construcciones y edificaciones y los derechos constituidos 
sobre o en relación con ellos, se rigen por lo dispuesto en esta Ley cuando tengan por objeto 
la fijación del justiprecio en la expropiación, cualquiera que sea la finalidad de ésta y la legis-
lación que la motive; así como con arreglo a lo previsto en la LEF.

Por todo lo indicado, deben desestimarse las alegaciones presentadas.
A la vista de la alegación esta Administración considera:
Por Resolución de 8 de mayo de 2017, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental formuló 

la declaración de impacto ambiental de este proyecto (Expediente INAGA 
500201/01/2015/10720), resultando compatible y condicionada al cumplimiento de determi-
nados requisitos. Los aspectos de índole medioambiental, han sido ya considerados en la 
resolución anterior.

La Resolución de 10 de julio de 2020, del Director del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, otorga autorización administrativa y de 
construcción del parque eólico. Durante la tramitación fue consultada la Dirección General de 
Ordenación del Territorio, la Dirección General de Urbanismo y todos los ayuntamientos afec-
tados, no mostrando oposición ninguno de estos organismos, por motivos de calificación del 
suelo.

Por otro lado, la creación de caminos y consolidación del trazado son los mínimos impres-
cindibles para el paso del transporte pesado, necesario para la construcción del parque eó-
lico. No obstante, el trazado del futuro camino dividirá la finca en dos, de manera que resultará 
una extensión al este y otra al oeste sensiblemente más pequeña.

El artículo 23 de la Ley de Expropiación forzosa establece que, cuando la expropiación 
implique sólo la necesidad de ocupación de una parte de finca rústica o urbana, de tal modo 
que resulte antieconómica para el propietario la conservación de la parte no expropiada, 
podrá el titular solicitar de la Administración que dicha expropiación comprenda la totalidad de 
la finca. Pues bien, el titular está en su derecho de, una vez declarada la utilidad pública y la 
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necesidad de ocupación de la parcela, exponer qué parte de la misma considera y por qué le 
resulta antieconómica su explotación, para que se resuelva lo que proceda. Dicha solicitud se 
podrá igualmente realizar en el momento de las actas previas, acto en el que pondrá de ma-
nifiesto la situación.

En cualquier caso, de no alcanzar un acuerdo con el Promotor y como parte del procedi-
miento expropiatorio, le será enviada al titular la hoja de aprecio cuando corresponda, en la 
que podrá cuantificar y proponer su valoración y condiciones a las afecciones producidas.

En consecuencia, se acepta parcialmente la alegación, en los términos anteriormente ex-
puestos.

Quinto.— Como consecuencia de lo expuesto anteriormente y, de acuerdo con el informe 
del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, los 
bienes y derechos que son considerados de necesaria expropiación, ya sea por no haberse 
formulado alegaciones sobre los mismos, por no haber sido estimadas las alegaciones pre-
sentadas o por la inexistencia de acuerdos con sus titulares, se relacionan en el anexo I de 
esta Orden.

En dicho anexo se han excluido las parcelas, identificadas en el informe del Servicio Pro-
vincial de Zaragoza, respecto de las que el promotor ha manifestado la existencia de acuerdos 
alcanzados con los propietarios afectados.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás legislación de general 
aplicación, resuelvo:

Primero.— Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación Parque Eólico “El 
Castillo”, de 25,2 MW, ubicada en Bádenas, Fombuena, Lanzuela y Luesma, promovido por 
la mercantil “Desarrollos Eólicos de Teruel SL”. Expediente G-EO-Z-026/2012 TE-AT0013/15, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico.

Segundo.— Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de expropia-
ción forzosa, de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento. También, de la 
imposición y ejercicio de la servidumbre de paso, relacionados en el anexo I de esta Orden, 
de acuerdo con la fundamentación jurídica expresada, así como el derecho a que le sea otor-
gada la oportuna autorización, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación 
eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las 
Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, 
obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a los interesados la presente Orden y proceder a su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, según lo previsto en el artículo 54 
del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y artículo 58 de la citada ley aragonesa, o bien, recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

El Vicepresidente y Consejero de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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ORDEN ICD/503/2021, de 5 de mayo, por la que se declara, en concreto, la utilidad pú-
blica de la instalación “Subestación La Cultia 45/10KV nuevo parque intemperie para 
transformador y TSA proyecto de ejecución”, en el término municipal de Híjar (Teruel), 
promovida por la mercantil “Endesa Distribución Eléctrica, SL”, actualmente “Endesa 
Distribución Eléctrica, SLU”. Expediente número TE-AT0031/19.

Examinado el expediente relativo a la solicitud de la declaración de utilidad pública, de la 
instalación “Subestación La Cultia 45/10KV nuevo parque intemperie para transformador y 
TSA proyecto de ejecución”, en el término municipal de Híjar, Teruel, promovida por la mer-
cantil “Endesa Distribución Eléctrica, SL”, constan los siguientes,

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 11 de marzo de 2021, del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel se otorga Autorización Administrativa 
Previa y de Construcción de la instalación “Subestación La Cultia 45/10KV nuevo parque in-
temperie para transformador y TSA proyecto de ejecución”.

Segundo.— En fecha 9 de mayo de 2019, se solicitó por la mercantil “Endesa Distribución 
Eléctrica, SL” la declaración de utilidad pública de la instalación Subestación La Cultia 
45/10KV, nuevo parque intemperie para transformador y TSA proyecto de ejecución, ubicada 
en el término municipal de Híjar, en la provincia de Teruel. Con fecha 18 de junio de 2019, el 
titular aportó la relación definitiva de bienes y derechos afectados.

Tercero.— La solicitud de declaración de utilidad pública se sometió a información pública, 
insertándose anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 26 de septiembre de 
2019, en el “Diario de Teruel”, de 26 de septiembre de 2019, y en el tablón de anuncios del 
ayuntamiento afectado. Asimismo, se notificó a la mercantil “Endesa Distribución Eléctrica, 
SL”, se dio traslado a las diferentes Administraciones Públicas para que emitieran los in-
formes pertinentes y se remitió notificación individual a los afectados según los datos consta-
tados en la Relación de Bienes y Derechos Afectados (RBDA).

Han emitido informe favorable a la solicitud de declaración de utilidad pública el Ayun-
tamiento de Híjar y el Instituto Aragonés de Gestión Agroambiental del Gobierno de 
Aragón.

Cuarto.— Dentro del plazo de información pública se recibe alegación de D. Miguel Esco-
rihuela Laborda (A.1).

Quinto.— El Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de la 
provincia de Teruel ha emitido informe, de fecha 24 de marzo de 2021, sobre la tramitación del 
procedimiento recogiendo los trámites establecidos en la legislación de aplicación e infor-
mando favorablemente el reconocimiento en concreto de la declaración de utilidad pública de 
la instalación y relación de bienes y derechos que se considera de necesaria expropiación.

Fundamentos jurídicos

Primero.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en 
adelante, LSE) declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes 
y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servi-
dumbre de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, 
incluyendo el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individuali-
zada de los bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria expropiación” (ar-
tículo 55 de la LSE).

En cuanto a sus efectos, el artículo 56 de la LSE dispone que la declaración de utilidad 
pública “llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisi-
ción de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa” y “supondrá el derecho a que 
le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad 
pública se determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica 
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comu-
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nidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras 
y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución se contiene 
en los artículos 56 y 57 de la LSE; preceptos, que al igual que los anteriormente mencionados, 
son desarrollados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica.

Segundo.— En el expediente instruido al efecto se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas vigentes de aplica-
ción.

Tercero.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el período de información 
pública, visto el contenido de las mismas, así como el informe del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, que se da por reproducido en esta 
Orden, se señala:

- A1: Sobre la finca número 1 (polígono 19, parcela 130) del término municipal de Híjar, D. 
Miguel Escorihuela Laborda alega que, “D. Miguel Escorihuela Ferreruela falleció, siendo los 
actuales propietarios D. Alejandro Escorihuela Laborda con el 50%, D. Miguel Escorihuela 
Laborda con el 33% y la mercantil Valdemaguin, SL con el 16,7%”.

Al respecto indicar que comprobado el catastro de rústica efectivamente se ha modificado 
la titularidad en el sentido indicado por el alegante, procediendo a modificar en idéntico sen-
tido la titularidad de la finca número 1, polígono 19, parcela 130, en la Relación de bienes y 
derechos afectados incluida en el anexo I.

Cuarto.— Los bienes y derechos que son considerados de necesaria expropiación, ya sea 
por no haberse formulado alegaciones sobre los mismos, por no haber sido estimadas las 
alegaciones presentadas o por la inexistencia de acuerdos con sus titulares, se relacionan en 
el anexo I de esta Orden.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
resuelvo:

Primero.— Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación, ampliación de la 
“Subestación La Cultia 45/10KV nuevo parque intemperie para transformador y TSA proyecto 
de ejecución”, ubicada el término municipal de Híjar (Teruel), promovida por la mercantil 
“Endesa Distribución Eléctrica, SL”, actualmente “Edistribución Redes Digitales, SLU.”, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 54 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico (Expediente número : TE-AT0031/19).

Segundo.— Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición 
y ejercicio de la servidumbre de paso relacionados en el anexo I de esta Orden, así como el 
derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, para el establecimiento, paso u ocu-
pación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimo-
niales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales 
de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a todos los interesados la presente Orden y proceder a su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 54 
del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y artículo 58 de la citada ley aragonesa, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 
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conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

El Vicepresidente y Consejero de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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Anexo: 

 

Relación de bienes y derechos afectados por el proyecto “Subestación La Cultia 45/10 Kv 

Nuevo parque intemperie para transformador y TSA proyecto de ejecución” en el T.M. Híjar 

(Teruel)”.  

 

Nº 

Orden 

Pol. Parc. Titular 
Expropiación 

(m2) 

Ocupación 

Temporal 

(m2) 

Naturaleza del 

terreno 

1 19 130 

Alejandro Felipe Escorihuela 

Laborda  

Miguel Escorihuela Laborada  

Valdemaguin, S.L.  

64,493 27,799 Rustico/agrario 

2 19 83 José Ramón Blasco Pamplona 209,519 65,441 Rustico/agrario 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/504/2021, de 5 de mayo, por la que se modifica la autorización del Centro 
Privado de Formación Profesional Específica “EFA La Noria” de Pinseque, Zaragoza.

Examinado el expediente administrativo instruido a instancia del representante de la entidad 
titular del Centro Privado de Formación Profesional Específica “EFA La Noria”, código 50003853, 
solicitando modificación de la autorización para la ampliación de puestos escolares a 20 alumnos 
en el Ciclo Formativo de Grado Medio “Cuidados Auxiliares de enfermería”.

Visto el informe emitido por la Unidad Técnica de Construcción del Servicio Provincial de 
Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza, sobre el cumplimiento de la normativa vigente, en 
cuanto a espacios mínimos se refiere, y con relación a la adecuación de las instalaciones a 
los planos aprobados.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autori-
zaciones de centros docentes privados para impartir enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias, y en virtud de las competencias previstas en el Decreto de 5 de agosto de 2019, 
del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departa-
mentos, actuando por delegación según la Orden ECD/1334/2020, de 16 de diciembre, por la 
que se modifica la Orden ECD/1135/2020, de 13 de noviembre, por la que se delega en la 
persona titular de la Dirección General de Planificación y Equidad el ejercicio de la compe-
tencia para conceder la autorización de apertura y funcionamiento de centros docentes pri-
vados que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Modificar la autorización del Centro Privado de Formación Profesional Especí-
fica que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro Privado de Formación Profesional Específica.
Denominación específica: “EFA La Noria”.
Titular: Federación de Centros de Promoción Rural-Escuelas Familiares Agrarias de Aragón.
Código: 50003863.
Domicilio: Calle Puente Jubo, s/n.
Localidad: Pinseque.
Municipio: Pinseque.
Provincia: Zaragoza.
Modificación de la autorización en las siguientes enseñanzas de régimen presencial:
- Ampliación de puestos escolares Ciclo Formativo Grado Medio:
- Cuidados Auxiliares de Enfermería (SAN201): 1 grupo / 20 pp.ee.
Como resultado de dicha modificación, el centro queda configurado de la siguiente forma:

MODALIDAD PRESENCIAL

ENSEÑANZAS CAPACIDAD

CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA

FPB108 – PELUQUERÍA Y ESTÉTICA 2 grupos / 30 pp.ee. (15pp.ee. por curso)

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

SAN201 – CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA 1 grupo / 20 pp.ee

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

SAN304- HIGIENE BUCODENTAL 2 grupos / 40 pp.ee. (20 pp.ee. por curso)

SSC302- EDUCACIÓN INFANTIL 2 grupos / 28 pp.ee. (14 pp.ee. por curso)
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Segundo.— La presente Orden surtirá efectos a partir del curso 2021/2022, y se comuni-
cará de oficio al Registro de Centros Docentes no Universitarios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Tercero.— Dicho Centro continúa adscrito a efectos administrativos al IES “Pedro Cerrada” 
de Utebo, Zaragoza.

Cuarto.— El Centro deberá cumplir la normativa vigente en lo relativo a condiciones higié-
nicas, acústicas, de habitabilidad y de seguridad, así como en lo referente a barreras arqui-
tectónicas, CTE y cualquier otra normativa aplicable.

Quinto.— Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente en cada 
momento y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos 
que señala la presente Orden.

Sexto.— Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y 
Deporte en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

También podrá presentarse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

El Consejero de Educación Cultura y Deporte, 
P.D. La Directora General de Planificación
y Equidad (Orden ECD/1334/2020, de 16

de diciembre, por la que se modifica la Orden 
ECD/1135/2020, de 13 de noviembre,

de delegación de competencias),
ANA MONTAGUD PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2021, del Director General de Innovación y Formación 
Profesional, por la que se convoca a los centros docentes que impartan Educación In-
fantil y Primaria de la Comunidad Autónoma de Aragón para solicitar la autorización 
para impartir segunda lengua extranjera en 5.º y 6.º de Educación Primaria a partir del 
curso 2021/2022.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón en su 
artículo 73 la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades.

El Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte establece en su 
artículo 1 que corresponde a dicho Departamento la planificación, implantación, desarrollo, 
gestión y seguimiento de la educación en Aragón, así como el ejercicio de las funciones y 
servicios que corresponden a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de enseñanza, 
cultura, patrimonio cultural, deporte y política lingüística.

Asimismo, de conformidad con su artículo 10.1.i) le corresponde, a través de la Dirección 
General de Innovación y Formación Profesional, el desarrollo de los programas relacionados 
con el bilingüismo en los distintos niveles del sistema educativo, así como las acciones de 
inmersión lingüística del alumnado.

De conformidad con el artículo 3 de la Orden de 17 de junio de 2010, de la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula el procedimiento de autorización para im-
partir segunda lengua extranjera en centros docentes de educación infantil y primaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, corresponde a esta Dirección General publicar anualmente 
una resolución de convocatoria de solicitudes de autorización para impartir segunda lengua 
extranjera en el tercer ciclo de los centros de educación primaria.

La Orden ECD/823/2018, de 18 de mayo, por la que se regula el Modelo BRIT- Aragón 
para el desarrollo de la Competencia Lingüística de y en Lenguas Extranjeras en centros do-
centes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, establece en su ar-
tículo 12, que si el Itinerario Bilingüe elegido se desarrolla en lengua inglesa, el centro de 
educación primaria debe tener implantada la anticipación de la segunda lengua extranjera 
cuando el alumnado que cursa el Itinerario Bilingüe alcance el quinto nivel de la etapa.

Así mismo, el artículo 4 de la citada Orden concreta que los centros docentes establecerán 
en su Proyecto Educativo que, en Educación Infantil (segundo ciclo) y en las etapas obligato-
rias, el alumnado recibirá un porcentaje de, al menos, un 35% de su formación en lenguas 
extranjeras, incluyendo la enseñanza de áreas, materias o competencias cursadas en lengua 
extranjera y los idiomas extranjeros.

A la vista de lo expuesto, en los centros del Modelo BRIT- Aragón, cuando el alumnado 
alcance el quinto nivel de Educación Primaria deberá cursar la segunda lengua extrajera.

Visto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el Decreto 108/2020, de 11 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto.
Es objeto de esta Resolución convocar a los centros docentes sostenidos con fondos pú-

blicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten la Etapa de Educación Primaria 
para solicitar la autorización para impartir segunda lengua extranjera en 5.º y 6.º de Educación 
Primaria a partir del curso 2021/2022.

Segundo.— Solicitudes, forma, lugar y plazo de presentación.
1. Los sujetos identificados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en todo caso, por ello, los 
centros docentes, estarán obligados a relacionarse por medios exclusivamente electrónicos.

2. Los centros que deban o deseen impartir segunda lengua extranjera en 5.º y 6.º de 
Educación Primaria a partir del curso 2021/2022 deberán presentar la solicitud, conforme al 
anexo I, dirigida a la Dirección del Servicio Provincial del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte que corresponda, presentándose electrónicamente, preferentemente, a través del 
Registro Electrónico de Aragón conforme al modelo específico que se encuentra disponible 
en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón 
disponible en la dirección electrónica https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-ge-
neral.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
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El uso del modelo de solicitud será de uso obligatorio conforme a lo establecido en el ar-
tículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Una vez registrada la solicitud, para agilizar las gestiones, podrá enviarse por correo elec-
trónico a la dirección lenguas@aragon.es.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Tercero.— Procedimiento de autorización.
El procedimiento de autorización será el establecido en el artículo 4 de la Orden de 17 de 

junio de 2010, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula el pro-
cedimiento de autorización para impartir segunda lengua extranjera en centros docentes de 
Educación Infantil y Primaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Cuarto.— Recursos.
1. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-

nerse recurso de alzada ante el Consejero de Educación Cultura y Deporte en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, conforme 
a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 58.1 del texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, sin perjuicio de cualquier 
otro que pudiera deducirse.

Los recursos administrativos se dirigirán al Consejero de Educación, Cultura y Deporte 
electrónicamente, preferentemente a través del servicio digital Interposición de Recursos ante 
la Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-
administracion.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. De acuerdo con la normativa citada, los centros públicos no están legitimados para in-
terponer dichos recursos. No obstante, podrán oponerse a la Resolución que resuelva el 
procedimiento mediante escrito motivado, indicado las razones que fundamentan su preten-
sión.

Quinto.— Incidencias técnicas en la tramitación electrónica.
En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que im-

pidan la presentación electrónica, únicamente en ese mismo día, se podrá presentar, preferen-
temente, en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, junto con la acreditación de la incidencia (captura de pantalla con mensaje de error).

Podrá presentarse también presencialmente, preferentemente en las Oficinas de asis-
tencia en materia de registros del Gobierno de Aragón. Todo ello sin perjuicio, de su presen-
tación en los registros no electrónicos contemplados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado 
de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose la incidencia técnica junto con el nuevo plazo en la sede electrónica.

Sexto.— Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

El Director General de Innovación
y Formación Profesional,

ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS

mailto:lenguas@aragon.es
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion


cs
v:

 B
O

A2
02

10
51

80
14

18/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 107

24723

 

  

ANEXO 
 

Solicitud 
 

D.Dª ___________________________________________________________________ 

con NIF/NIE__________________ como representante del centro___________________ 

________________________________________________________________________ 

en su calidad de _______________________________________ 
 
CERTIFICA  

Que se ha aprobado por el Claustro de profesores con fecha ___________________ 
y el Consejo Escolar ha propuesto presentar la solicitud de autorización para impartir 
segunda lengua extranjera en 5º y 6º de Educación Primaria con fecha 
_________________.     

 

SOLICITA  
Autorización para impartir segunda lengua extranjera _________________en 5º y 6º 

de Educación Primaria, para el curso _________________según las cláusulas establecidas 
en la convocatoria y de acuerdo con los datos recogidos en la declaración de datos 
complementarios adjunta. 
 
 
DATOS COMPLEMENTARIOS 
 
1. Datos del centro 
 
Nombre del centro:  ____________________________________________________ 
Dirección: ___________________________________________________________ 
Localidad: _____________________________  C.P.:____________________ 
Teléfono:  ____________________ 
Correo electrónico: ______________________________________________ 
 
 
2. Lengua extranjera para la que se solicita autorización: ______________ 
  
 
3. Datos del alumnado: 
Cursos en los que se impartirá y número de alumnos 
 
Nº alumnos en 5º E.P. (curso 2021-2022):   Nº grupos 5º E.P 
Nº alumnos en 6º E.P. (curso 2021-2022):   Nº grupos 6º E.P 
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4. Datos del profesorado que impartirá estas enseñanzas*: 
 
Nombre y apellidos:  __________________________________________________ 
 
Lengua extranjera habilitada:  _____________________ 
 
Titulación específica para impartir lengua extranjera _____________________ 
(adjuntar título habilitante) 
 
Situación administrativa de este profesorado:  ______________________  
 
*Cumplimentar datos al realizar la solicitud, en su caso, será imprescindible confirmarlos antes del 10 de septiembre 2021 
 

 
 
 
 
 

En  ____________________________, a _________ de 2021 
 
 
 
 
 
 

El/La Director/a 
Fdo.: _____________________ 

(Sello del centro) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Innovación y Formación Profesional. 
La finalidad de este tratamiento es la gestión de programas educativos competencia de la Dirección General de Innovación y Formación 
Profesional y elaboración de estudios e informes de carácter estadístico e histórico, abarcando las reclamaciones en vía administrativa y 
judicial, así como las solicitudes en materia de transparencia. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da una obligación legal aplicable al responsable. 
No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad 
de tratamiento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=249 
 
SR./A DIRECTOR/A DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE ____________________ 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Ana Isabel Martín Sebastián, con NIF ****399**, con có-
digo ES442320000102 ubicada en el término municipal de Torrijo del Campo, provincia 
de Teruel (Número de Expediente INAGA 50020202201906897).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 10 de septiembre de 2009, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Am-
biental Integrada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 
una capacidad de 3.000 plazas (360 UGM), ubicada en el polígono 15, parcelas 19 y 20 del 
término municipal de Torrijo del Campo (Teruel), y promovida por Carmen Sanz Sanz publi-
cada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 188, de 25 de septiembre de 2009 (Expte: 
INAGA 500301/02/2008/09346).

Segundo.— Mediante Resolución de este Instituto, de 23 de noviembre de 2011, se pro-
rrogó el inicio de la ejecución del proyecto de ampliación hasta el 25 de septiembre de 2013 
y la entrada en funcionamiento de su actividad hasta el 25 de septiembre de 2014, (Número 
Expte. INAGA. 500301/02/2011/08751).

Tercero.— Mediante Resolución de este Instituto, de 25 de noviembre de 2013, se pro-
rrogó por segunda vez el inicio de la ejecución del proyecto de ampliación hasta el 25 de 
septiembre de 2014 y la entrada en funcionamiento de su actividad hasta el 25 de septiembre 
de 2016, (Número Expte. INAGA. 500601/02/2013/08918).

Cuarto.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte INAGA 500601/02/2013/10354).

Quinto.— Mediante Resolución de 4 de noviembre de 2014, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 10 se septiembre de 2009, por solicitud de prórroga para la 
entrada en funcionamiento de la explotación ampliada hasta el 25 de septiembre de 2017. 
(Expte. INAGA500601/02/2014/09077).

Sexto.— Mediante Resolución de 16 de mayo de 2016, de este Instituto, se toma conoci-
miento del cambio de titularidad a favor de Ana Isabel Martín Sebastián de al Autorización 
Ambiental Integrada. (Expte INAGA 500601/02/2016/03707).

Séptimo.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Octavo.— En fecha 15 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Noveno.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 251, de 27 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Torrijo 
del Campo (Teruel) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Ca-
lidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron 
alegaciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización Ambiental Integrada 
por parte de los organismos consultados.

Décimo.— Con fecha 2 de junio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola como 
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fertilizante mediante la gestión mixta, una parte a través de centro gestor y otra parte en ré-
gimen de autogestión.

Undécimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con 8 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2008/09346 por la 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capa-
cidad de 3.000 plazas (360 UGM), ubicada en el polígono 15, parcelas 19 y 20 del término 
municipal de Torrijo del Campo (Teruel), y promovida por Carmen Sanz Sanz, para incorporar 
el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la 
descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.
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Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 2 de junio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante mediante un sistema de gestión mixto, una parte a través de centro gestor y la otra 
en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).
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MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.2,4 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmós-
fera: Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de 
purines usando materiales ligeros a granel o paja.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.c Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Inyección superficial (surco abierto) (Ver aplicabilidad según suelos y cul-
tivos).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.a Supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera con la frecuencia indicada 
en la Decisión: Balance de masas basado en la excreción y del N total (o del N amoniacal 
total) presente en cada etapa de la gestión del estiércol.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.
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MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Celso Rami Rials, con NIF ****900**, con código 
ES221370000118 ubicada en el término municipal de Lanaja, provincia de Huesca (Nú-
mero de Expediente INAGA 50020202201906899).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 25 de julio de 2005, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capa-
cidad de 4.247 plazas (509,64 UGM), ubicada en el polígono 8, parcela 66 del término muni-
cipal de Lanaja (Huesca), y promovida por Celso Rami Rials publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 95, de 8 de agosto de 2005 (Expte: INAGA 500301/02/2004/00063).

Segundo.— Mediante Resolución de este Instituto, de 16 de mayo de 2007, se prorrogó la 
entrada en funcionamiento hasta el 8 de enero del 2009. (Número Expte. INAGA. 
500301/02/2007/03732).

Tercero.— Mediante Resolución de este Instituto, de 11 de marzo de 2009, se prorrogó por 
segunda vez la entrada en funcionamiento hasta el 8 de julio de 2010 (Número Expte. INAGA. 
500301/02/2009/00041).

Cuarto.— Mediante Resolución de este Instituto, de 24 de septiembre de 2010, se pro-
rrogó por tercera vez la entrada en funcionamiento hasta el 8 de julio de 2012 (Número Expte. 
INAGA. 500301/02/2010/06782).

Quinto.— Mediante Resolución de este Instituto, de 17 de enero de 2013, se prorrogó por 
cuarta vez la entrada en funcionamiento hasta el 8 de agosto de 2013 (Número Expte. INAGA. 
500601/02/2012/06668).

Sexto.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la Auto-
rización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte INAGA 500601/02/2013/10356).

Séptimo.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Octavo.— En fecha 5 de agosto de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Noveno.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 251, de 27 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Lanaja 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Décimo.— Con fecha 24 de febrero de 2020, tiene entrada en este Instituto, informe favo-
rable de los servicios técnicos municipales del ayuntamiento de Lanaja en relación a la revi-
sión de la Autorización Ambiental Integrada.

Undécimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 5 de febrero de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.
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Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón; Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sec-
toriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de 
marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones 
porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas 
para la protección de los cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Trans-
porte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, 
transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la 
Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2004/00063 por la 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capa-
cidad de 4.247 plazas (509,64 UGM), ubicada en el polígono 8, parcela 66 del término muni-
cipal de Lanaja (Huesca), y promovida por Celso Rami Rials, para incorporar el anexo II 
Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción 
de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
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tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 9 En caso de molestias previstas o confirmadas por ruidos en receptores sensibles, 
para reducir las emisiones sonoras se establece y aplica un Plan de Gestión del Ruido, como 
parte de SGA (ver MTD 1), que reúna las condiciones de la Decisión 2017/302.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
51

80
16

18/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 107

24737

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 12 En caso de molestias previstas o confirmadas por olores en receptores sensibles, 
para reducir los olores se establece y aplica un Plan de Gestión de Olores, como parte de 
SGA (ver MTD 1), que reúna las condiciones incluidas en la Decisión 2017/302.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:
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MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.d Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Inyección profunda (surco cerrado) (Ver aplicabilidad según suelos y cul-
tivos).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Hermanos Cabrera, S.C, con NIF J22147177, con código 
ES221120000803 ubicada en el término municipal de Fraga, provincia de Huesca (Nú-
mero de Expediente INAGA 50020202201912192).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 26 de agosto de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación avícola de 
cebo existente con capacidad para 400 UGM en el polígono 91, parcela 23 del término muni-
cipal de Fraga (Huesca) y promovida por Hermanos Cabrera S. C. publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 220, de 15 de noviembre de 2016. (Expte. INAGA 
500601/02/2015/03118).

Segundo.— Se notificó de oficio, en fecha 16 de diciembre de 2019, el inicio de la tramita-
ción del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo 
que se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo 
a la Decisión (UE) 2017/302.

Tercero.— En fecha 5 de febrero de 2020, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Cuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
46, de 6 de marzo de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Fraga (Huesca) del 
citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Quinto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 26 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de 
avicultura de carne; el Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, sobre normas mínimas para la 
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protección de pollos destinado a la producción de carne; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Reco-
gida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, 
transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el 
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se re-
suelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2015/03118 por el 
que se otorgó Autorización Ambiental Integrada a la explotación avícola existente de pollos de 
engorde con capacidad para 400 UGM. ubicada en el polígono 91, parcela 23 del término 
municipal de Fraga (Huesca) y promovida por Hermanos Cabrera S. C. para incorporar el 
anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la 
descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, donde se especifica que la gestión se realizará a través 
de una empresa gestora autorizada.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 11.a.1 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar yacijas gruesas (p. ej. paja larga o virutas de madera, en 
vez de paja picada).
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MTD 11.a.2 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: aplicar cama fresca utilizando una técnica que genere poco polvo 
(p. ej. a mano).

MTD 11.b.1 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de las concentraciones de 
polvo en el interior del alojamiento: nebulizadores de agua.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.b.6 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener la yacija seca y en condiciones aeróbicas en los sistemas con cama.

MTD 13.c.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: colocar barreras exteriores para crear turbulencias en el aire de 
salida (p. ej. vegetación).

MTD 13.c.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: cubiertas deflectoras en aberturas de ventilación situadas en partes 
bajas de los muros para dirigir el aire residual hacia el suelo.

MTD 14.c Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Almacenar la gallinaza seca en un co-
bertizo con suelo y techo impermeables.

MTD 15.c Para reducir las emisiones al suelo y al agua, procedentes del almacenamiento 
de estiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables con un sis-
tema de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía.

MTD 15.d Para reducir las emisiones al suelo y al agua, desde el almacenamiento de es-
tiércol sólido: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para conservar el es-
tiércol sólido durante los períodos en que no es posible aplicarlo al campo.

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 32.a En naves de pollos de engorde, para reducir las emisiones de amoniaco a la 
atmósfera: En suelos con yacija profunda: ventilación forzada y un sistema de bebederos sin 
pérdidas de agua.

MTD 32.b En naves de pollos de engorde, para reducir las emisiones de amoniaco a la 
atmósfera: En suelos con yacija profunda: desecación forzada de la yacija utilizando aire in-
terior.
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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Hermanos Lasierra Callén, SL, con NIF B22369045, con 
código ES220770000022 ubicada en el término municipal de Candasnos, provincia de 
Huesca (Número de Expediente INAGA 50020202201912195).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad, informe sobre el alcance que debía tener la información que de-
bían aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales In-
tegradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 8 de febrero de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de producción de lechones con ca-
pacidad para 2.050 plazas de reproductoras con sus lechones hasta 6 kg de peso, 450 plazas 
de reposición y 4 verracos (576,70 UGM), ubicada en el polígono 509, parcelas 87 y 88 del 
término municipal de Candasnos (Huesca) y promovida por Hermanos Lasierra Callén SL 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 44, de 2 de marzo de 2018. (Expte: INAGA 
500601/02/2016/00202).

Segundo.— Mediante Resolución de 21 de mayo de 2020, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 8 de febrero de 2018, por modificación de las dimensiones de 
las construcciones y modificación del sistema de gestión de los cadáveres de la explotación 
incluyendo un sistema de hidrolisis y un horno de incineración. Expte. 
(INAGA500202/02/2019/11510).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 16 de diciembre 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 5 de febrero de 2020, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
46, de 6 de marzo de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Candasnos (Huesca) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 26 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
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blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2016/00202 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de producción de lechones con capa-
cidad para 2.050 plazas de reproductoras con sus lechones hasta 6 kg de peso, 450 plazas 
de reposición y 4 verracos (576,70 UGM), ubicada en el polígono 509, parcelas 87 y 88 del 
término municipal de Candasnos (Huesca) y promovida por Hermanos Lasierra Callén SL, 
para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el 
que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explo-
tación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-
sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).

MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 
circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.
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MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 11.a.6 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en los 
edificios para el ganado: diseñar y utilizar a baja velocidad el sistema de ventilación del aire.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la velocidad del extractor de aire vertical.

MTD 13.c.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: cubiertas deflectoras en aberturas de ventilación situadas en partes 
bajas de los muros para dirigir el aire residual hacia el suelo.

MTD 13.c.5 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: dispersar el aire de salida por un lado no orientado al receptor 
sensible.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.
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MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el estiércol.
MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-

tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.a Supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera con la frecuencia indicada 
en la Decisión: Balance de masas basado en la excreción y del N total (o del N amoniacal 
total) presente en cada etapa de la gestión del estiércol.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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MTD 30.a.7 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes, Lechones destetados y Cerdos de engorde en Suelo 
parcialmente emparrillado: Alojamiento en casetas/barracas.
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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Hilda-Lina Badia Campanales, con NIF ****427**, con 
código ES501520000013 ubicada en el término municipal de Maella, provincia de Zara-
goza (Número de Expediente INAGA 50020202201910444).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 22 de enero de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se formula Declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo para 3.328 plazas, ubicada, 
en el polígono 4, parcelas 244 y 315 del término municipal de Maella y promovida por Hilda 
Lina Badía Campanales publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 31, de 16 de fe-
brero de 2009 (Expte: INAGA 500301/02/2008/01539).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10417).

Tercero.— Mediante Resolución de 11 de enero de 2017, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 22 de enero de 2009, por modificación en el sistema de cale-
facción de la explotación ganadera. (Expte. INAGA 500601/02/2016/03713).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 18 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
31, de 14 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Maella (Zaragoza) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Séptimo.— Con fecha 2 de junio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola en ré-
gimen de autogestión.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con 1 de febrero de 2021 para 
la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. Du-
rante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
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se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2008/01539 por el 
que se formuló declaración de impacto ambienta y se otorgó Autorización Ambiental Integrada 
a la ampliación de la explotación porcina de cebo para 3.328 plazas, ubicada, en el polígono 
4, parcelas 244 y 315 del término municipal de Maella y promovida por Hilda Lina Badía Cam-
panales, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, 
en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada 
explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 2 de junio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.
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MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.
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MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es M.ª Carmen Omiste Gimenez, con NIF ****742**, con 
código ES221620000001 ubicada en el término municipal de Novales, provincia de 
Huesca (Número de Expediente INAGA 50020202201906896).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 11 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo existente con una capacidad 
de 5.025 plazas (603 UGM), ubicada en el polígono 1, parcelas 98 y 99 del término municipal 
de Novales (Huesca), y promovida por M.ª Carmen Omiste Giménez publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 246, de 17 de diciembre de 2014 (Expte: INAGA 
500601/02/2013/019205).

Segundo.— Mediante Resolución de 20 de mayo de 2015, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la de 11 de noviembre de 2014, por cambios en las dimensiones de las naves 
de la explotación (Expte INAGA 500601/02/2015/01258).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 8 de agosto de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
251, de 27 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Novales 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización Ambiental Integrada 
por parte de los organismos consultados.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con 8 de febrero de 2021, para la 
conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. Durante 
el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
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Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2013/019205por la 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo existente con una capacidad de 
5.025 plazas (603 UGM), ubicada en el polígono 1, parcelas 98 y 99 del término municipal de 
Novales (Huesca), y promovida por M.ª Carmen Omiste Giménez, para incorporar el anexo II 
Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción 
de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.
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MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.
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MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2021, del Director del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se señala fecha para 
el levantamiento de actas previas de ocupación de los bienes afectados por los Expe-
dientes número: Z-AT0138/2017.

Declarada, en concreto, la utilidad pública de las instalaciones de producción de energía 
eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su 
establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso, mediante Ordenes 
del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial siguientes:

- Orden de 12 de junio de 2020. Expediente: ZA-AT0138/2017, línea subterránea, a 15 kV, 
para suministro al Plan Especial del Sector H-61-5 del Plan General de Ordenación Urbana 
de Zaragoza (Centro Comercial Torre Village), en Zaragoza.

Dado que dicha declaración de utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad 
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados, e implica la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, y al objeto de que 
sea de aplicación el procedimiento de urgencia previsto en el citado artículo y concordantes 
de la mencionada Ley, se procede al señalamiento de día y hora en que ha de levantarse el 
acta previa a la ocupación conforme a lo dispuesto en el anexo a la presente Resolución.

Dicha acta previa tiene por objeto describir el bien o derecho expropiable y se harán constar 
todas las manifestaciones y datos que aporten los convocados y que sean útiles para deter-
minar los derechos afectados, sus titulares, el valor de aquéllos y los perjuicios determinantes 
de la rápida ocupación. Para ello se deberán asistir: el representante de la Administración, el 
Alcalde del Ayuntamiento correspondiente o Concejal en quien delegue, el representante de la 
beneficiaria, el perito designado por la beneficiaria y los propietarios afectados, pudiendo ejer-
citar los derechos que determina el artículo 52.3 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El lugar de convocatoria será el Ayuntamiento correspondiente al término municipal de la 
parcela afectada por la expropiación, sin perjuicio de su posterior traslado a la finca, si es 
necesario para la determinación de alguno de los aspectos anteriores.

Este Anuncio se publicará en el “Heraldo de Aragón”, “El Periódico de Aragón” y en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, así mismo se expondrá en el tablón de Anuncios de los Ayuntamientos 
afectados y se notificará a los interesados.

Dada la situación sanitaria causada por el COVID-19, los asistentes deberán cumplir las 
medidas sanitarias establecidas y vigentes en la fecha de celebración de las actas previas. A 
este respecto en la dirección telemática http://www.aragon.es/energia_informacionpublica se 
mantendrán actualizadas las medidas preventivas que puedan adoptarse en la Comunidad 
Autónoma de Aragón frente al COVID-19 y que pudieran afectar a la presente convocatoria, 
así como las posibles medidas que con carácter de urgencia se puedan adoptar sobre la pre-
sente convocatoria.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Luis Fer-
nando Simal Domínguez. 

 
ANEXO RELACIÓN DE CONVOCATORIAS 

 

 

DÍA HORA DNI/CIF POLÍGONO PARCELA TÉRMINO 
MUNICIPAL EXPEDIENTE 

15/06/2021 10:00 S2817001G  187 9068 ZARAGOZA ZA-AT0138/2017 

15/06/2021 10:15 G50039148  187 9020 ZARAGOZA ZA-AT0138/2017 

15/06/2021 10:30 P5030300G  186 9004 ZARAGOZA ZA-AT0138/2017 

15/06/2021 10:45  Desconocido 186 9003 ZARAGOZA ZA-AT0138/2017 

http://www.aragon.es/energia_informacionpublica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se someten a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa, autorización de construcción y la declaración de utilidad pública 
del proyecto Planta fotovoltaica “FV Esquedas de 14,5314 MWp” en el término munici-
pal de La Sotonera Expediente AT-210/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 y en el 144 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica, 
se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública de la solicitud de 
autorización administrativa, autorización de construcción y la solicitud de reconocimiento, en 
concreto, de utilidad pública del proyecto citado; expediente número AT-210/2020, cuyos 
datos se detallan a continuación:

Peticionario: Sunrise Ventures 1, SL, con domicilio en Polígono Industrial Santos Justo y 
Pastor, s/n, 31510 Fustiñana.

Instalación: Planta Fotovoltaica “FV Esquedas de 14,5314 MWp”.
Ubicación: Planta solar y “Subestación 132/20kV FV Esquedas”: polígono 2, parcelas 22 y 

73 del término municipal La Sotonera.
Potencia de placas: 14,5314 MWp. Potencia inversores 12 MW. Potencia de evacuación: 

12,5 MW.
Superficie planta fotovoltaica: 31,1846 Ha.
Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con 42.120 

módulos de 345 Wp, un total de 14,5314 MWp, colocados sobre 702 seguidores a un eje. Tres 
estaciones inversor-transformador formadas cada una por dos inversores de 2 MVA y un 
transformador de 4 MVA y 20/0,66 kV.

Líneas subterráneas a 20 kV, enlazando las estaciones inversor-transformador por el inte-
rior del parque fotovoltaico hasta la “Subestación 132/20 kV FV Esquedas”. Conductor 
3x1x150 mm² Heprz1 Al 12/20kV de 1.938 metros de longitud.

“Subestación 20/132 kV FV Esquedas” de intemperie, ubicada en la misma parcela de la 
FV, compuesta por un transformador de potencia de 15 MVA y rt 132/20 kV. Un transformador 
de servicios auxiliares de potencia 50 kVA. Parque intemperie de 132 kV. Edificio de control 
prefabricado donde se alojan las celdas de protección de las líneas de 20 kV procedentes del 
parque fotovoltaico.

Línea Subterránea 132 kV, con origen en la “Subestación 132/20kV FV Esquedas” y final 
en el punto de conexión con la red de distribución situado en la “Subestación Esquedas” pro-
piedad de Endesa Distribución SLU. Conductores 3x1x240 mm² Al XLPE 76/132 kV y longitud 
718 metros.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del proyecto es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón.

El órgano sustantivo competente para resolver la declaración de utilidad pública es el Con-
sejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Huesca.

La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en el artículo 
56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el artículo 149 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos que se consideran de necesaria expropiación refle-
jados en el anexo e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y, también, especialmente a los propie-
tarios y demás titulares afectados por la instalación, cuya relación de bienes que se consi-
deran de necesaria expropiación se inserta al final de este anuncio como anexo, así como a 
los que, siendo titulares de derechos reales o intereses económicos sobre los bienes afec-
tados, pudieran haber sido omitidos, para que, por cualquier interesado pueda examinar la 
documentación técnica de afecciones de la instalación, junto con el Proyecto, en https://www.
aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, en la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sección de Energía, sito en Huesca, en plaza 
Cervantes, número 1 planta baja, en los días y horas hábiles de oficina, y formularse las ale-
gaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, a partir del día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Huesca, ubicado en 
la dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. AT-210/2020. Planta 
fotovoltaica “FV Esquedas de 14,5314 MWp” en el término municipal de La Sotonera 
(Huesca)”.

Huesca, 27 de abril de 2021.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta P. 
Rodríguez Vicente.

 
   

 
ANEXO: Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados que se 

consideran de necesaria expropiación. 
 
 
 

Nº Finca 
Proyecto Titular T.M. Polígono Parcela 

Long. 
Servidumbre 

(m) 

Ocupación 
(m2) MOTIVO CULTIVO 

1 OSCAR LERA GALLEGO LA 
SOTONERA 2 24 207 207 

LÍNEA SUBTERRANEA 
EVACUACIÓN 132 KV DE 

FV ESQUEDAS 
TIERRAS ARABLES 
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2021, del Director General de Transportes, por la que 
se somete al trámite de información pública el proyecto de concesión de la instalación 
de transporte por cable definida como RM5-B en la ampliación de la estación de esquí 
de Cerler (Huesca).

La compañía mercantil, Fomento y Desarrollo del Valle de Benasque, SA con domicilio 
social en Sallent de Gállego, Urbanización Formigal, s/n, Edificio de Sextas, ha solicitado la 
concesión administrativa para la construcción y explotación de un telesilla desembragable de 
6 plazas (RM5-B) a instalar en el Dominio de Castanesa, incluido en el Proyecto de Interés 
General de Aragón “Ampliación de la Estación de Esquí de Cerler”, que cuenta con declara-
ción de impacto ambiental, emitido por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Resolu-
ción de 23 de diciembre de 2010.

Las características básicas de la instalación son las siguientes:
- Trazado en una alineación recta.
- Cota de la estación inferior 2.043,12 m.
- Cota de la estación de superior 2.395,16 m.
- Longitud línea 1.371,37 m.
- Desnivel 352,04 m.
- Pendiente media (%) 26,96 %.
- Capacidad de transporte máximo 2.400 personas/hora.
Se ha presentado un proyecto visado y suscrito por Ingeniero Industrial.
El artículo 11 del Decreto 673/1966, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

para aplicación de la Ley 4/1964, de 29 de abril, sobre concesión de teleféricos establece que 
el proyecto deberá someterse a información pública por un plazo de veinte días, anuncián-
dose en el “Boletín Oficial” correspondiente, convocando expresamente a los Ayuntamientos 
y Diputaciones Provincial afectadas.

De conformidad con todo lo indicado, resuelvo:

Primero.— Someter al trámite de información pública el proyecto “Telesilla desembragable 
RM5-B”, para que en un plazo de 20 días hábiles, desde la publicación de la presente Reso-
lución en el “Boletín Oficial de Aragón”, todas aquellas personas físicas o jurídicas así como 
las corporaciones de derecho público o privado que se consideren interesadas en el procedi-
miento, puedan examinar la documentación y presentar, en su caso, las alegaciones que es-
timen oportunas.

La documentación estará a disposición de los interesados en el plazo señalado en la Di-
rección General de Transportes del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda del Gobierno de Aragón, solicitando cita previa en la dirección de correo electrónico 
dgtransportes@aragon.es o en los teléfonos 976714550 y 976714544.

Segundo.— Notificar la presente Resolución, al Ayuntamiento de Montanuy, a la Diputa-
ción Provincial de Huesca y a los propietarios afectados, relacionados en la documentación 
del proyecto.

Tercero.— Ordenar la publicación de un anuncio de la presente Resolución en el Diario del 
Alto Aragón, cuyo coste de publicación será de cuenta del solicitante promotor.

Cuarto.— Las observaciones o alegaciones que en su caso se formulen, se podrán pre-
sentar a través del Registro Electrónico General del Gobierno de Aragón, o mediante escrito 
dirigido a la Dirección General de Transportes, sita en el Edificio Pignatelli, paseo María 
Agustín, 36, puerta 8, planta segunda, 50004 Zaragoza.

Quinto.— Esta Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 11 de mayo de 2021.— El Director General de Transportes, Gregorio Briz Sán-
chez.

mailto:dgtransportes@aragon.es
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ANUNCIO del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, relativo a los acuerdos 
adoptados en sesión de fecha 6 de mayo de 2021.

El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, en sesión de 6 de mayo de 2021, bajo 
la presidencia del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda y del Director 
General de Ordenación del Territorio, adoptó los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión celebrada el 26 de marzo de 2021.
2. Informar la actuación “Corredor Cantábrico-Mediterráneo Alta Velocidad Teruel-Zara-

goza” aprobada provisionalmente con fecha 8 de febrero de 2021 por la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria, a propuesta de la Subdirección General de 
Planificación Ferroviaria, con consideraciones relativas a la conveniencia de actualizar el es-
tudio de paisaje tomando como referencia los Mapas de Paisaje elaborados por la Dirección 
General de Ordenación del Territorio y el análisis de sinergias teniendo en cuenta los princi-
pales aspectos socioeconómicos de los municipios afectados; así como el posible impacto 
sobre los puestos de trabajo que la obra pueda generar; a la previsión de una conexión directa 
hacia Miraflores entre el Corredor y la Ronda, valorando en su caso, el estudio del apartadero 
previo a PLAZA para la reversibilidad de los convoyes; al reflejo en planimetría de la galería 
de evacuación necesaria para los túneles de longitud superior a 1.000 m y su valoración eco-
nómica; y a los Tramos 4 (paso por Calamocha) y 7 (paso por Cariñena).

3. Informar la actuación “Electrificación Tramo Teruel-Sagunto del Corredor Cantábrico-
Mediterráneo” promovida por ADIF señalando la conveniencia de actualizar el estudio de 
paisaje de la documentación tomando como referencia los Mapas de Paisaje elaborados 
desde la Dirección General de Ordenación del Territorio del Departamento de Vertebración 
del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón y sugiriendo la posibilidad de es-
tudiar nuevas alternativas a fin de evitar la pronunciada curva proyectada en trazado entre la 
subestación Mezquita y la Plataforma Logístico-Industrial de Teruel-PLATEA.— .

4. Informar la actuación “Planificación Red de transporte de energía eléctrica para periodo 
2021-2026”, promovida por la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, con observaciones, relacionadas con 
aspectos territoriales que pueden servir de elementos de juicio para determinar los efectos 
significativos sobre el medio ambiente y sobre aspectos económicos y sociales así como su 
interrelación con otras planificaciones sectoriales.

5. Informar la actuación denominada “Transformación en regadío del Pebea Val de la 
Liana” en el término municipal de Caspe (Zaragoza)”, promovida por Comunidad de Regantes 
de Civan, con algunas consideraciones relativas a la alteración paisajística de las unidades 
actuales y a las numerosas figuras ambientales afectadas.

6. Informar las siguientes actuaciones referidas a instalaciones fotovoltaicas:
- Clúster FV Teruel Maestrazgo (Masía I y II) y sus infraestructuras de evacuación aso-

ciadas en los términos municipales de Puertomingalvo, Linares de Mora y Mosqueruela 
(Teruel).

- Mudéjar y sus infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Alcañiz, 
Hijar y Andorra (Teruel).

- Gamudejar I, en los términos municipales de Samper de Calanda e Híjar (Teruel).
- El Bonete en el término municipal de La Puebla de Híjar (Teruel).
- La Abadía en los términos municipales de La Puebla de Híjar y Jatiel (Teruel).
- Hiberus Solar y sus infraestructuras de evacuación, ubicadas en los términos munici-

pales de Castejón de Monegros, Sena, Villanueva de Sijena, Ontiñena, Candasnos, Fraga y 
Torrente de Cinca (Huesca) y Mequinenza (Zaragoza).

- Alfajarín Solar y su infraestructura de evacuación, en el término municipal de Alfajarín 
(Zaragoza).

- Gállego 1 en los términos municipales de Alfajarín, Perdiguera y Farlete (Zaragoza).
- Gállego 2 en el término municipal de Alfajarín(Zaragoza).
- Gállego 3 en el término municipal de Alfajarín(Zaragoza).
- La Hoya en los términos municipales de Villamayor de Gállego y Zaragoza (Zaragoza).
- Gállego en los términos municipales de Villamayor de Gállego y Zaragoza (Zaragoza).
- Taburete, en el término municipal de Botorrita (Zaragoza).
- Muel en los términos municipales de Muel y Zaragoza.(Zaragoza).
Con algunas consideraciones sobre la obligación de conservación de los valores paisajís-

ticos mediante la integración de todos los elementos de los proyectos en el paisaje, tanto en 
las fases de diseño y ejecución de las obras como en la explotación y en la restauración del 
medio afectado dando así cumplimiento a los objetivos 13.3. “Incrementar la participación de 
las energías renovables” y 13.6. “Compatibilidad de infraestructuras energéticas y paisaje” de 
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la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón, aprobada por Decreto 202/2014, de 2 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón; sobre las posibles afecciones directas a la fauna silvestre, 
a valorar por el órgano ambiental; sobre la necesaria cuantificación de los puestos de trabajo 
por cuenta ajena a crear y balance del impacto final sobre la actividad socioeconómica en el 
territorio afectado; sobre la actualización del análisis de visibilidad incluyendo las infraestruc-
turas existentes, en tramitación o en proyecto ampliando el ámbito de estudio a 10 km, en su 
caso; sobre la necesaria conjugación de estas instalaciones con la previsión de los nuevos 
nodos eléctricos y mostrando preocupación sobre los efectos acumulativos de estas infraes-
tructuras en la zona de implantación.

7. Informar las siguientes actuaciones referidas a instalaciones eólicas:
- Hoyalta en los términos municipales de Orrios, Ababuj, El Pobo y Escorihuela (Teruel).
- Agualobos, en los términos municipales de Galve, Perales de Alfambra y Cañada Vellida 

(Teruel).
- Cabigordo en los términos municipales de Corbalán, Cedrillas, El Pobo y Ababuj (Teruel).
- Clúster Maestrazgo (22 Parques eólicos): Cabecero I; Cabecero II; Cabecero III; Cabe-

cero IV, Concejo I; Concejo II; Concejo III; El Cid I; El Cid II; El Cid III, El Cid IV; El Cid V, La 
Estrella I, La Estrella II, La Estrella III; La Estrella IV, La Vacada I; La Vacada II, La Vacada III; 
La Vacada IV; La Vacada V; y La Vacada VI en Teruel y Morella. Términos municipales: For-
tanete, Mosqueruela, La Iglesuela del Cid, Cantavieja, Villarluengo, Tronchón, Mirambel, 
Puertomingalvo y La Cueva (Teruel).

- Biota y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Biota y Uncas-
tillo (Zaragoza).

- Valentuña, Lorbes, Salto del Lobo, Miramón y Sangorrín, en los términos municipales de 
Sos del Rey Católico, Uncastillo; Castiliscar y Biota (Zaragoza).

Con algunas consideraciones sobre la obligación de conservación de los valores paisajís-
ticos mediante la integración de todos los elementos de los proyectos en el paisaje, tanto en 
las fases de diseño y ejecución de las obras como en la explotación y en la restauración del 
medio afectado dando así cumplimiento a los objetivos 13.3. “Incrementar la participación de 
las energías renovables” y 13.6. “Compatibilidad de infraestructuras energéticas y paisaje” y 
la conveniencia de realizar una reflexión sobre el objetivo 13.3.E1 de la Estrategia de Orde-
nación Territorial de Aragón, aprobada por Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón; sobre las posibles afecciones directas a la fauna silvestre, a valorar por el órgano 
ambiental; sobre la necesaria cuantificación de los puestos de trabajo por cuenta ajena a 
crear y balance del impacto final sobre la actividad socioeconómica en el territorio afectado; 
sobre la actualización del análisis de visibilidad incluyendo las infraestructuras existentes, en 
tramitación o en proyecto ampliando el ámbito de estudio a 10 km, en su caso; sobre la nece-
saria conjugación de estas instalaciones con la previsión de los nuevos nodos eléctricos; 
sobre la necesidad de incluir un estudio de tráfico y un plan de reposición de las vías deterio-
radas, en previsión de los desperfectos que van a sufrir las infraestructuras viarias como 
consecuencia del aumento de tráfico pesado y mostrando preocupación sobre los efectos 
acumulativos de estas infraestructuras en la zona de implantación.

8. Informar las siguientes actuaciones referidas a infraestructuras de evacuación de 
energía eléctrica generada por instalaciones fotovoltaicas y eólicas:

- Línea aérea de alta tensión Subestación transformadora “Parque Eólico. Hoyalta”- Parque 
Eólico. Sierra Costera”, en los términos municipales de Ababuj, Orrios, Perales del Alfambra, 
Cañada Vellida (Teruel).

- Línea aérea de alta tensión Subestación transformadora Castor a Subestación transfor-
madora Valcardera, en los términos municipales de Vera del Moncayo, Bulbuente, Ambel, 
Borja, Ainzón, Bureta, Alberite de San Juan, Magallón y Agón (Zaragoza).

Con algunas consideraciones relativas a la necesidad de compatibilizar la actuación los 
objetivos 13.3, 13.6 y la Estrategia 5.2.E3 de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón, 
aprobada mediante Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón; a la con-
veniencia de planificar nuevos nodos eléctricos que permitirían la absorción de la nueva situa-
ción de generación eléctrica que se está desarrollando y un menor impacto sobre el paisaje y 
de la necesaria cuantificación de los puestos de trabajo por cuenta ajena a crear y balance del 
impacto final sobre la actividad socioeconómica en el territorio afectado; y sobre la actualiza-
ción del análisis de visibilidad incluyendo las infraestructuras existentes, en tramitación o en 
proyecto ampliando el ámbito de estudio a 10 km.

Zaragoza, 11 de mayo de 2021.— La Secretaria del Consejo de Ordenación del Territorio 
de Aragón, Carmen Muela Compés.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental de construcción de una explotación porci-
na de cebo hasta 7.200 plazas, equivalente a 864 UGM, con emplazamiento en polígono 
15, parcela 20004 del término municipal de Sádaba (Zaragoza). (Número de Expediente 
INAGA 500202/02/2020/08924).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada y 
de evaluación de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) David Cortés Galarraga ha solicitado Autorización Ambiental Integrada para el proyecto 
de construcción de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plazas, equivalente a 
864 UGM, con emplazamiento en polígono 15, parcela 20004 de Sádaba (Zaragoza). 
Dicho proyecto también está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental, considerándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significa-
tivos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Sádaba, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental del proyecto se integrará en 
la misma resolución.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Ranillas, 3 C, 3.ª, Zaragoza y en la url http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica. Así mismo, en esta dirección electrónica, se podrán presentar alegaciones al 
proyecto por medios telemáticos.

 Ayuntamiento de Sádaba, plaza Aragón, 1.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 13.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 8 de abril de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto de construcción de una explotación porcina de producción de lechones 
con capacidad para 3.070 cerdas con lechones hasta 6 kg, 4 verracos y 680 cerdas de 
reposición (863,9 UGM), a ubicar en el polígono 511, parcela 146, del término municipal 
de Ballobar (Huesca) y promovida por Desarrollos Ganaderos Aragón, SLU. (Número 
de Expediente INAGA 500202/02/2020/03042).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada y 
de evaluación de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Desarrollos Ganaderos Aragón, SLU. ha solicitado Autorización Ambiental Integrada 
para el proyecto de construcción de una explotación porcina de producción con capa-
cidad para 863,9 UGM en el polígono 511, parcela 146, de Ballobar. Dicho proyecto 
también está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerán-
dose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Es-
tado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Ballobar siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental del proyecto se integrará en 
la misma resolución.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Ranillas, 3 C, 3.ª, Zaragoza y en la url http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica. Así mismo, en esta dirección electrónica, se podrán presentar alegaciones al 
proyecto por medios telemáticos.

 Ayuntamiento de Ballobar, plaza Mayor, 1.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 13.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 28 de abril de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental de la ampliación de una explotación gana-
dera de vacuno de cebo hasta 1.054 plazas (221,34 UGM) en polígono 2, parcelas 485 y 
488 de Belver de Cinca (Huesca). (Número de Expediente INAGA 500202/01/2020/02764).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
cuyos datos se detallan a continuación:

a) Capdevila Novales SC, ha solicitado la evaluación de impacto ambiental del proyecto 
de ampliación de una explotación ganadera de vacuno de cebo hasta 1.054 plazas 
(221,34 UGM) en polígono 2, parcelas 485 y 488 de Belver de Cinca (Huesca). Dicho 
proyecto también está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
considerándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre 
otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de evaluación de impacto ambiental en rela-
ción con el referido proyecto corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Belver de Cinca (Huesca), siendo el plazo disponible para su presen-
tación de 30 días a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental formular la decla-
ración de impacto ambiental del proyecto.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Ranillas, 3 C, 3.ª, Zaragoza y en la url http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica. Así mismo, en esta dirección electrónica, se podrán presentar alegaciones al 
proyecto por medios telemáticos.

 Ayuntamiento de Belver de Cinca, calle Mayor, 32.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 13.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de construcción de vivienda en el polígono 63, 
parcela 539, término municipal de Alcañiz (Teruel). (Número de Expediente INAGA 
500201/01B/2021/917).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado con identificación 
25200109K, en el término municipal de Alcañiz (Teruel), relativo al proyecto de construcción 
de vivienda en el polígono 63, parcela 539, que podrán presentar en el plazo máximo de un 
mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de so-
meter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este 
caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la 
elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los mo-
tivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 30 de abril de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de rehabilitación de la Casa de la Venta para una 
vivienda, término municipal de Albarracín (Teruel). (Número de Expediente INAGA 
500201/01B/2021/2869).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado con identificación 
38544049M, en el término municipal de Albarracín (Teruel), relativo al proyecto de rehabilita-
ción de la Casa de la Venta para una vivienda, que podrán presentar en el plazo máximo de 
un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de so-
meter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este 
caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la 
elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los mo-
tivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 30 de abril de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de trazado de la carretera A-1510 de Perales del 
Alfambra a la N-211 pk 23+100 al 25+792 tramo: variante de Portalrubio, término muni-
cipal Perales de Alfambra (Teruel), promovido por la Subdirección Provincial de Carre-
teras de Teruel. (Número de Expediente INAGA 500201/01/2021/4032).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por la Subdirección Provincial de Carre-
teras de Teruel, en el término municipal de Perales de Alfambra (Teruel), relativo al proyecto 
de trazado de la carretera A-1510 de Perales del Alfambra a la N-211 pk 23+100 al 25+792 
tramo: variante de Portalrubio, que podrán presentar en el plazo máximo de un mes desde la 
publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos 
ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del es-
tudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales 
se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 30 de abril de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de vivienda unifamiliar aislada en el polígono 9, 
parcela 219, término municipal de Cretas (Teruel). (Número de Expediente INAGA 
500201/01B/2021/3368).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado con identificación 
46762243T, en el término municipal de Cretas (Teruel), relativo al proyecto de vivienda unifa-
miliar aislada en el polígono 9, parcela 219, que podrán presentar en el plazo máximo de un 
mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de so-
meter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este 
caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la 
elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los mo-
tivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 30 de abril de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de balsas de almacenamiento de agua en cola 
del PTR en Acampo Estren, término municipal Zaragoza, promovido por Agroalimenta-
ria Aragonesa, SL (Número de Expediente INAGA 500201/01/2021/1874).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Agroalimentaria Aragonesa SL, en 
el término municipal de Zaragoza, relativo al proyecto de balsas de almacenamiento de agua 
en cola del PTR en Acampo Estren, que podrán presentar en el plazo máximo de un mes 
desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el 
proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los 
aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración 
del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los 
cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 4 de mayo de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de vivienda familiar aislada en Cerler, término 
municipal de Benasque (Huesca). (Número de Expediente INAGA 500201/01B/2021/3098).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado con identificación 
Y2957969E, en el término municipal de Benasque (Huesca), relativo al proyecto de vivienda 
familiar aislada en Cerler, que podrán presentar en el plazo máximo de un mes desde la pu-
blicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos 
ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del es-
tudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales 
se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 4 de mayo de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria 
clasificada “Cañada Real del Valle de Tena” en término municipal de Sabiñánigo, en la 
provincia de Huesca y de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, con objeto 
de la reposición de la línea eléctrica aérea de media tensión 15 kV “Golf - Latas” afec-
tada por la construcción de la autovía A-23 promovido por Energías de Aragón I SLU 
(Número de Expediente INAGA 220101/56/2021/02353).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente para la 
ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Cañada Real del Valle de Tena” 
en término municipal de Sabiñánigo, en la provincia de Huesca y de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, con objeto de la reposición de la línea eléctrica aérea de media 
tensión 15 kV “Golf - Latas” afectada por la construcción de la autovía A-23 promovido por 
Energías de Aragón I SLU (Expediente INAGA 220101/56/2021/02353).

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca, Av. La Paz, número 5, 
en horario de oficina y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar 
en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección 
electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 974293393 o dirección de email: inaga.huesca@
aragon.es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido 
a la emergencia sanitaria por el COVID-19.

Huesca, 4 de mayo de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca%40aragon.es?subject=
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos de la vía pecuaria “Cañada Real de 
Callén a Alcubierre”, en el término municipal de Grañén (Huesca), de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, mediante las instalaciones de evacuación de energía 
producida en la planta solar fotovoltaica “Grañense”, concretamente con la red subte-
rránea de media tensión y el centro de transformación. (Número de Expediente INAGA 
220101/56/2021/00143).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente para la 
ocupación temporal de terrenos en vía pecuaria mediante las instalaciones de evacuación de 
energía producida en la planta solar fotovoltaica “Grañense”, concretamente con la red sub-
terránea de media tensión y el centro de transformación, afectando a la vía pecuaria “Cañada 
Real de Callén a Alcubierre”, en el término municipal de Grañén, de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. Expediente INAGA 220101/56/2021/00143.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente deL Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación relativa a la solicitud en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, Avda. de La Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/
informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 974393393 o dirección de email: inaga.huesca@
aragon.es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido 
a la emergencia sanitaria por el COVID-19.

Huesca, 5 de mayo de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca%40aragon.es?subject=
mailto:inaga.huesca%40aragon.es?subject=
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la renovación de la ocupación temporal, otorgada en el expediente INAGA 
220101.56.10.05217, en terrenos de la vía pecuaria clasificada como “Cañada Real de la 
Sardera”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Sa-
riñena (Huesca), para mantener la instalación de una línea eléctrica aéreo-subterránea 
de media tensión y centro de distribución, solicitado por Edistribución Redes Digitales, 
SLU. (Número de Expediente INAGA 220101/56/2020/08637).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la renovación de la ocu-
pación temporal, otorgada en el expediente INAGA 220101/56/2010/05217, en terrenos de la 
vía pecuaria clasificada como “Cañada Real de la Sardera”, de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en el municipio de Sariñena (Huesca), para mantener la instalación de 
una línea eléctrica aéreo-subterránea de media tensión y centro de distribución, solicitado por 
Edistribución Redes Digitales, SLU. Expediente INAGA 220101/56/2020/08637.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca, Avda. de La 
Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pu-
diendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa 
misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 974293393 o dirección de email inaga.huesca@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Huesca, 5 de mayo de 2021.— El Jefe de la Delegación Provincial de Huesca del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca%40aragon.es?subject=
mailto:inaga.huesca%40aragon.es?subject=
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico” organizado por Aratria 
Asesores, SL, en modalidad semipresencial, a celebrar en Huesca.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: 20.
Fechas de inicio: 8 de junio de 2021.
Fecha finalización: 30 de junio de 2021.
Jornada presencial: 30 de junio de 2021 de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 19:00 horas.

Lugar de celebración de la jornada presencial: C/ División, 52, Polígonos Industriales 
Monzú y Sepes (22006) Huesca.

Participantes: dirigido a personal auxiliar de tratamientos terrestres y aéreos, incluyendo 
los no agrícolas, y los agricultores que los realizan en la propia explotación sin emplear per-
sonal auxiliar y utilizando productos fitosanitarios que no sean ni generen gases tóxicos, muy 
tóxicos o mortales. También dirigido al personal auxiliar de la distribución que manipule pro-
ductos fitosanitarios.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Aratria Asesores, SL, calle Jorge 
Guillén, 3, local, CP 50018 de Zaragoza (formacion@aratria.com, Teléfono 976514507 ó 
646365176). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este 
anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas 
para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 7 de mayo de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.

mailto:formacion@aratria.com
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO DE UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS. NIVEL BÁSICO 

 
DATOS PERSONALES 

 
NOMBRE Y APELLIDOS  
D.N.I.   
DOMICILIO   
LOCALIDAD:    
C.P.   
PROVINCIA   
TELÉFONO   
e‐ mail     
 

SITUACIÓN (Marcar lo que corresponda) 
 

ACTIVO      
 
DESEMPLEADO     
 
PENSIONISTA      
OTROS       Indicar cual:______________________________ 
 

PROFESIÓN 
 
AGRICULTOR  

Régimen Especial Agrario Cuenta Propia   
Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena    
Autónomo            
Otros              Indicar cual: __________________ 
 

OTRA ACTIVIDAD            
 

Indicar cual: _____________________________________ 
Trabajador  por cuenta ajena       
Autónomo           
Otros              Indicar cual: __________________ 

 
SOLICITA  
 

Ser admitido en el curso de utilización de productos fitosanitarios , nivel básico, que se 
celebrará los días______________________________en la localidad de ________________ 
   
 

En______________________, a ______ de _______________________ de 2018
 
 
 
Firma:  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico” organizado por Aratria 
Asesores, SL, en modalidad semipresencial, a celebrar en San Blas (Teruel).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: 20.
Fechas de inicio: 4 de junio de 2021.
Fecha finalización: 29 de junio de 2021.
Jornada presencial: 29 de junio de 2021 de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.

Lugar de celebración de la jornada presencial: Talleres Fandos, C/ Atenas, 11-12, San Blas 
(44195), Teruel.

Participantes: dirigido a personal auxiliar de tratamientos terrestres y aéreos, incluyendo 
los no agrícolas, y los agricultores que los realizan en la propia explotación sin emplear per-
sonal auxiliar y utilizando productos fitosanitarios que no sean ni generen gases tóxicos, muy 
tóxicos o mortales. También dirigido al personal auxiliar de la distribución que manipule pro-
ductos fitosanitarios.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Aratria Asesores, SL, calle Jorge 
Guillén, 3, local, CP 50018 de Zaragoza (formacion@aratria.com, Teléfono 976514507 ó 
646365176). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este 
anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas 
para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 7 de mayo de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.

mailto:formacion@aratria.com
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO DE UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS. NIVEL BÁSICO 

 
DATOS PERSONALES 

 
NOMBRE Y APELLIDOS  
D.N.I.   
DOMICILIO   
LOCALIDAD:    
C.P.   
PROVINCIA   
TELÉFONO   
e‐ mail     
 

SITUACIÓN (Marcar lo que corresponda) 
 

ACTIVO      
 
DESEMPLEADO     
 
PENSIONISTA      
OTROS       Indicar cual:______________________________ 
 

PROFESIÓN 
 
AGRICULTOR  

Régimen Especial Agrario Cuenta Propia   
Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena    
Autónomo            
Otros              Indicar cual: __________________ 
 

OTRA ACTIVIDAD            
 

Indicar cual: _____________________________________ 
Trabajador  por cuenta ajena       
Autónomo           
Otros              Indicar cual: __________________ 

 
SOLICITA  
 

Ser admitido en el curso de utilización de productos fitosanitarios , nivel básico, que se 
celebrará los días______________________________en la localidad de ________________ 
   
 

En______________________, a ______ de _______________________ de 2018
 
 
 
Firma:  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado por 
Vara y Coudo SL, a celebrar en Zaragoza.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Vara y Coudo SL.
Número de asistentes: 35.
Fechas: 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24 y 25 de junio de 2021.

Horario: todos los días 18:00 a 22:00 horas, excepto los días 24 y 25 de junio que será de 
9:00 a 13:00 horas.

Lugar de celebración: horas teóricas en el Aula de Formación, calle Duquesa Villaher-
mosa, 119, portal 5, CP 50009 de Zaragoza y horas prácticas en Provincia 50, Municipio 900, 
Polígono 65, Parcela 58, Recinto 1, Paraje Torre Barberán de la misma localidad.

Participantes: dirigido a agricultores profesionales.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a las oficinas de Vara y Coudo SL en 
avenida Duquesa Villahermosa, 119, portal 5, CP 50009 de Zaragoza. Todo ello de acuerdo al 
modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes 
presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden 
temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 10 de mayo de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.
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ANEXO I 
 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL “CURSO 
PARA LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

(NIVEL CUALIFICADO)” 
 
 
 
 

Datos personales: 
 
Nombre y apellidos: .......................................................................................................... 
 
D.N.I.: ............................................... 
 
Teléfono: ............................................................ Fax: ..................................................................... 
 
Domicilio:..................................................................................................................................................... 
 
.................................................................................................................................................................... 
 
Código Postal: .............................. Localidad: ....................................................................................... 
 
Provincia: ....................................................... 
 
Curso: 
 
Titulo del curso:..................................................................................................................................................... 
 
Lugar de celebración:……………………………………………………  Fecha de inicio:……/……/20...... 
 
 
 
 

 
En ................................... , a ........ de ............... de 20… 

 
 
 

Firma:                         
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la renovación de la ocupación temporal de terrenos en 
las vías pecuarias clasificadas “Cañada Real del Valle de Broto” en término municipal 
de Fiscal y “Colada de Broto a Fiscal” en término municipal de Broto, ambas en la pro-
vincia de Huesca y de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, autorizada en 
el Expediente INAGA 220101/56/2009/06487 a Endesa Distribución Eléctrica SLU. con 
objeto de la “Reforma de la línea eléctrica aérea de media tensión Forcos - Fiscal” pro-
movido por Edistribución Redes Digitales SLU. (Número de Expediente INAGA 
220101/56/2021/02351).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente para la 
renovación de la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificadas “Cañada 
Real del Valle de Broto” en término municipal de Fiscal y “Colada de Broto a Fiscal” en término 
municipal de Broto, ambas en la provincia de Huesca y de titularidad de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, autorizada en el Expediente INAGA 220101/56/2009/06487 a Endesa Dis-
tribución Eléctrica SLU. con objeto de la “Reforma de la línea eléctrica aérea de media tensión 
Forcos - Fiscal promovido por Edistribución Redes Digitales SLU (Expediente INAGA 
220101/56/2021/02351).

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca, avda. La Paz, número 
5, en horario de oficina y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo pre-
sentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma direc-
ción electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 974293393 o dirección de email: inaga.huesca@
aragon.es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido 
a la emergencia sanitaria por el COVID-19.

Huesca, 10 de mayo de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública y concurrencia competitiva el expediente de concesión de uso privativo 
para la ocupación temporal de terrenos pertenecientes al monte de utilidad pública 
número 181 denominado “El Pinar” de titularidad del Ayuntamiento de Manzanera y 
situado en su término municipal (Teruel), para una instalación de telecomunicaciones, 
promovido por Orange Espagne, SAU. (Número de Expediente INAGA 
440101/44/2020/09431).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, el expediente de conce-
sión de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos pertenecientes al monte de uti-
lidad pública número 181 denominado “El Pinar” de titularidad del Ayuntamiento de Manza-
nera y situado en su término municipal (Teruel), para una instalación de telecomunicaciones, 
promovido por Orange Espagne, SAU. Expediente INAGA 440101/44/2020/09431.

Esta solicitud se somete a información pública y concurrencia competitiva en cumplimiento 
de lo establecido en el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en la normativa vigente del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en las oficinas de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Teruel, calle San Francisco, número 33, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/
inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por 
medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 978641142 o dirección de email: inaga.teruel@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Teruel, 10 de mayo de 2021.— El Jefe de la Delegación Provincial del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental en Teruel, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.teruel@aragon.es
mailto:inaga.teruel@aragon.es
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en La Codoñera 
(Teruel), organizado por ADS Porcino Bajo Aragón, conforme a lo establecido por la 
legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: ADS Porcino Bajo Aragón.
Número de asistentes: en función del régimen de aforos establecido en la normativa por la 

que se adopten medidas de prevención para hacer frente a la pandemia COVID-19 (en ningún 
caso superior a 35).

Lugar celebración: Salón cultural C/ La Iglesia, 20, 44640 La Codoñera (Teruel).
Código del curso: BAE-025/2021.
Fechas: el 25, 27 de mayo 1, 3, 4 de junio de 2021.
Horario: de 18:30 a 22:30 horas.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente.

Solicitudes: dirigidas a ADS Porcino Bajo Aragón, C/ La Iglesia, 19, 44640 La Codoñera 
(Teruel). Teléfono. 978852065. e-mail: acriporte@acriporte.com. La solicitud se efectuará me-
diante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de 
plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Cristina Cros Tomas.
Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 11 de mayo de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.

mailto:acriporte@acriporte.com
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Barbastro, relativo a solicitud de licencia ambiental cla-
sificada para instalación de un almacenamiento de productos fitosanitarios en carrete-
ra N-240 PK 153.

Por Cereales Arasanz, SL, se ha solicitado ante este Ayuntamiento licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación de un almacenamiento de productos fitosanitarios en 
ctra. N-240 PK 153, según documentación obrante en el expediente.

En cumplimiento del artículo 77 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se abre información pública, por plazo de 15 días naturales, 
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente documento en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, para que puedan hacerse las observaciones y/o alegaciones que se estimen 
convenientes. Asimismo se publicita anuncio en el Tablón de anuncios y web municipal. El 
cómputo del plazo comenzará a contar a partir de la publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina en 
la Secretaría de Urbanismo de éste Ayuntamiento.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Barbastro, 10 de mayo de 2021.— El Alcalde, Fernando Torres Chavarría.
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AYUNTAMIENTO DE POZUEL DE ARIZA 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Pozuel de Ariza, relativo a la aprobación del escudo, 
bandera y sellos de la localidad. 

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación de fecha 27 de marzo de 2021 el 
expediente relativo a la adopción de escudo heráldico y bandera de esta localidad, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 4.2 del Decreto 233/2008, de 2 de diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, se expone al público dicho expediente por el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, a efectos de reclama-
ciones y alegaciones.

El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de ofi-
cina.

Pozuel de Ariza, 12 de mayo de 2021.— La Alcaldesa, M.ª Encarnación Bermúdez Gra-
nada.
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